
I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

Ley 5/2006, de 5 de julio, de transferencia de créditos para la financiación a cuenta de
las retribuciones complementarias que correspondan al personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia y de consignación y modificación del presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 30 de junio de 2006, por la que se regula el requisito de hallarse al corriente
de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Orden de 3 de julio de 2006, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo vacante en el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, efectuada por Orden de 23 de mayo de 2006, de la Consejería de
Presidencia y Justicia.

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 7 de julio de 2006, por la que se convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo en el Servicio Canario de Empleo.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 4 de julio de 2006, del Director, por la
que se aprueban las bases reguladoras y se convocan subvenciones genéricas destinadas
a los municipios canarios para la implantación y mantenimiento de oficinas gestoras de
vivienda para la información y apoyo a la gestión de actuaciones protegidas en materia
de vivienda para el ejercicio 2006.
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Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 20 de junio de 2006, por la que se procede a la sustitución de un miembro del
Jurado Calificador de la séptima edición de los premios “Hacienda canaria”.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 7 de julio de 2006, por la que se modifica parcialmente la Orden de 20 de ene-
ro de 2006, que convoca para el ejercicio 2006, subvenciones destinadas a la moderni-
zación de las explotaciones agrícolas para la adquisición de medios de producción.

Orden de 11 de julio de 2006, por la que se modifica parcialmente la Orden de 18 de ene-
ro de 2006, que convoca para el ejercicio 2006 las subvenciones destinadas al fomento
de las producciones agrícolas de calidad.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 5 de julio de 2006, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 19 de junio de 2006, relativo a la aprobación definitiva Adaptación Básica
del P.G.O. de Tacoronte, respecto a los ámbitos suspendidos por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
en sesión celebrada el 5 de noviembre de 2003, término municipal de Tacoronte (Tene-
rife).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 3 de julio de 2006, del Secretario, por el
que se hace pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia consistente
en la dirección de obra, por Arquitecto Técnico o Aparejador, de la construcción de 63
viviendas protegidas de promoción pública en La Gallega, parcela E-2.65, término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Anuncio de 4 de julio de 2006, por el que se hace pública la adjudicación del servicio de
limpieza de determinadas dependencias de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, mediante subasta y procedimiento abierto.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 14 de junio de 2006, que adjudica el con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro, instalación y gestión
durante el período de garantía, de instrumental científico y técnico para la Red de Cali-
dad del Aire Ambiente de Canarias de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial.

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 26 de junio de 2006, que adjudica la su-
basta, procedimiento abierto, para la contratación de la ejecución de las obras correspondientes
a la recuperación de los terrenos ocupados por el antiguo vertedero municipal La Atala-
ya, término municipal de Santa María de Guía (Gran Canaria), cofinanciado en un 80%
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
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Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de junio de 2006, que declara
desierta la adjudicación del contrato del servicio de mantenimiento (preventivo y correctivo)
de los sistemas de seguridad instalados en la Universidad, por un período de dos años.

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 27 de junio de 2006, por el que se convoca concurso abierto para la contra-
tación del suministro de ropa de baño para el Hospital Universitario de Canarias-Con-
sorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº 10/06.

Anuncio de 27 de junio de 2006, por el que se convoca concurso abierto para la con-
tratación del suministro de diversos reactivos para la automatización de técnicas es-
peciales de coagulación de hemostasia por técnica de Elisa, con cesión en uso de un
autoanalizador automático de enzimunoanálisis para el laboratorio de hematología
del Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº
11/06.

Anuncio de 27 de junio de 2006, por el que se convoca concurso abierto para la contra-
tación del suministro de enseres de aseo personal para el Hospital Universitario de Ca-
narias-Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº 37/06.

Anuncio de 27 de junio de 2006, por el que se convoca concurso abierto para la contra-
tación del suministro de sensores de pulsioximetría y cesión en uso de 20 pulsioxímetros
para el Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº
52/06.

Anuncio de 27 de junio de 2006, por el que se convoca concurso abierto para la contra-
tación del suministro de sondas para el Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sa-
nitario de Tenerife.- Expte. nº 62/06.

Anuncio de 27 de junio de 2006, por el que se convoca concurso abierto para la contra-
tación del suministro de catéteres y drenajes para el Hospital Universitario de Canarias-
Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº 65/06.

Anuncio de 27 de junio de 2006, por el que se convoca concurso abierto para la contra-
tación del suministro de bolsas sanitarias para el Hospital Universitario de Canarias-Con-
sorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº 66/06.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de julio de 2006, por el que se somete a in-
formación pública el expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos afec-
tados por la ejecución del proyecto Modificado nº 1 colector interceptor saneamiento Las
Palmas de Gran Canaria.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 3 de julio de 2006, por el que se
hace pública la Resolución de 8 de noviembre de 2005, que dispone la remisión a la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del expediente administrativo relativo a la Adap-
tación Básica del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria, para que
conste en los autos del recurso contencioso-administrativo nº 160/05, interpuesto por
D. Jesús Navarro Pérez y otros, contra el Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 9 de marzo de
2005, relativo a la Adaptación Básica del Plan General de Ordenación, término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 29 de junio de 2006, por el que se notifica la Resolu-
ción de 10 de febrero de 2006, que acuerda la iniciación del expediente sancionador nº 09/2006
contra D. Manuel Acosta Gil, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 29 de junio de 2006, por el que se notifica la Resolu-
ción de 10 de febrero de 2006, que acuerda la iniciación del expediente sancionador nº 09/2006
contra D. Andrés Figueroa Melián, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de julio de 2006, por el que se notifica la Propues-
ta de Resolución de 13 de junio de 2006, que formula el Instructor del procedimiento san-
cionador nº 49/06 contra D. Antonio Reina Martín.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 5 de junio de 2006, relativo a la so-
licitud de aprobación de los Estatutos de la Comunidad de Regantes de las Aguas de la Cruz
de Tejeda y Gambueza, en el término municipal de San Mateo.- Expte. 209-C.C.R.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 5 de julio de 2006, por el que se hace pública la Resolución de 9 de febrero de
2005, que abre el trámite de audiencia en el expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Sitio Histórico, a favor del Camino de Candelaria, en los térmi-
nos municipales de El Rosario y Candelaria.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de julio de 2006, que declara la de-
safectación parcial del Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a favor de la
Iglesia Catedral de San Cristóbal de La Laguna.

Ayuntamiento de Tegueste (Tenerife)

Anuncio de 12 de julio de 2006, por el que se somete a exposición pública, el documento de
Avance de la adaptación plena del Plan General de Ordenación de Tegueste al Decreto 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, así como a la Ley 19/2003, de 14 de abril,
que aprueba las Directrices de Ordenación General y del Turismo de Canarias y al Decreto 150/2002,
de 16 de octubre, que aprueba el Plan Insular de Ordenación de Tenerife.
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1000 LEY 5/2006, de 5 de julio, de transferencia de cré-
ditos para la financiación a cuenta de las retri-
buciones complementarias que correspondan al
personal al servicio de la Administración de Jus-
ticia y de consignación y modificación del pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de
acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la
Ley 5/2006, de 5 de julio, de transferencia de créditos pa-
ra la financiación a cuenta de las retribuciones comple-
mentarias que correspondan al personal al servicio de la

Administración de Justicia y de consignación y modificación
del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos años se viene realizando desde todas
las instancias implicadas un importante esfuerzo por mo-
dernizar la Administración de Justicia y adaptarla a las de-
mandas y necesidades de los ciudadanos. Para ello resul-
taba y resulta necesario abordar importantes reformas en
la organización y funcionamiento de los juzgados y tri-
bunales y en las diferentes leyes sustantivas y procesales
que regulan la actividad jurisdiccional. El grado de acuer-
do acerca de la conveniencia de afrontar ese cúmulo de
reformas hizo posible el llamado Pacto de Estado para la
Reforma de la Justicia del año 2001, que ha sido el ger-
men de un conjunto de reformas normativas aún no cul-
minado.



Precisamente, una de esas modificaciones aún no
completadas es la que afecta al Estatuto del Perso-
nal al Servicio de la Administración de Justicia y al
nuevo modelo de oficina judicial. La tarea es desde
luego compleja, entre otras cosas, porque exige con-
ciliar o coordinar diversos procesos distintos pero ne-
cesariamente convergentes. Por un lado, es preciso
aprobar el conjunto de normas y reglamentos que van
a regular ese nuevo estatuto del personal y de la ofi-
cina judicial. Por otro, el Ministerio de Justicia o, en
su caso, las Comunidades Autónomas deben abordar,
de acuerdo con las peculiaridades de cada territorio,
el diseño de su oficina judicial. Y, además, es fun-
damental abrir un proceso negociador con los repre-
sentantes sindicales de los trabajadores acerca de
múltiples aspectos cruciales para el buen funciona-
miento del nuevo marco, como la elaboración de las
relaciones de puestos de trabajo.

Los acuerdos alcanzados con los sindicatos del sec-
tor de Justicia en abril del presente año en materia
de establecimiento de un complemento específico tran-
sitorio y de acción social implican un importante es-
fuerzo por establecer las bases para un escenario de
paz social en el sector, en tanto se aborda el desarrollo
de las importantes reformas a las que anteriormente
se hizo referencia y que vienen impuestas por la úl-
tima modificación de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial.

El personal al servicio de la Administración de Jus-
ticia tiene un estatuto jurídico peculiar, puesto que
para determinadas cuestiones dependen del Ministerio
de Justicia y para otras de las Comunidades Autónomas.
Se trata de funcionarios que se integran en cuerpos
nacionales y gran parte del régimen jurídico al que
están sometidos viene regulado directamente en la Ley
Orgánica del Poder Judicial, incluido su sistema de
retribuciones, que, sin embargo, deben abonar las Co-
munidades Autónomas con competencia en la mate-
ria, como es el caso de Canarias.

Uno de los aspectos fundamentales de los acuer-
dos del Gobierno de Canarias con los sindicatos del
sector está relacionado con las retribuciones del per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia y,
en concreto, con uno de los pocos aspectos de dicho
régimen sobre los que tiene competencia la Comu-
nidad Autónoma de Canarias: el complemento específico.

La Ley Orgánica reguladora del Poder Judicial es-
tablece en su artículo 519 que la cuantía de las retri-
buciones básicas será igual para cada uno de los
cuerpos, con independencia del lugar de prestación
de los servicios o del puesto que desempeñe, y ven-
drán determinadas en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para cada año, en función de la es-
pecialidad de los cuerpos al servicio de la Administración
de Justicia.

Por lo que se refiere a la cuantía individualizada
del complemento específico, la Ley dispone que és-
ta se fijará por el órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma en materia de Justicia, previa nego-
ciación con las organizaciones sindicales al elaborar
las relaciones de puestos de trabajo en función de la
valoración de las condiciones particulares de los mis-
mos.

El acuerdo alcanzado con los sindicatos parte de
la consideración de que, en tanto se aprueben las co-
rrespondientes relaciones de puestos de trabajo, es con-
veniente arbitrar fórmulas provisionales que permi-
tan un proceso de convergencia hacia la nueva
situación, tal y como se ha hecho ya en otras Comu-
nidades Autónomas.

Por ello, y ante la dificultad que entraña el pro-
ceder por primera vez a valorar una relación de pues-
tos de trabajo tan novedosa y compleja como la que
responde al nuevo modelo de oficina judicial dise-
ñada en la última modificación de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, que además requiere la participación
de todos los implicados en este proceso en un foro
de consenso, parece oportuno fijar un anticipo tran-
sitorio a cuenta del complemento específico, hasta la
aprobación de la relación de puestos de trabajo de los
funcionarios al servicio de la Administración de Jus-
ticia en Canarias, tal y como se recoge en la presen-
te Ley.

Con este anticipo transitorio se pretende, por tan-
to, promover un proceso de convergencia hacia el nue-
vo escenario retributivo, en el que el nivel de retri-
buciones del personal al servicio de la Administración
de Justicia en Canarias debe situarse en el nivel de
la media del Estado, en atención a que los funciona-
rios de este colectivo se integran en cuerpos estata-
les cuyo régimen estatutario y retributivo escapa en
gran medida a las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

El otro aspecto fundamental de los acuerdos con
los sindicatos está relacionado con la cobertura pre-
supuestaria del sistema de acción social del personal
al servicio de la Administración de Justicia y, en con-
creto, con la conveniencia de ajustar la misma al ni-
vel de la media del Estado.

En síntesis, los acuerdos alcanzados en el mes de
abril de 2006, suponen un incremento retributivo no
previsto en la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y un coste superior al inicialmente consignado
para tal finalidad, en los citados presupuestos.

El coste de los acuerdos para el ejercicio 2006 al-
canza el importe de 7.744.047,36 euros, y de
9.932.701,34 euros para el año 2007.
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De un análisis sobre la disponibilidad de créditos
de la misma naturaleza jurídica, en la Sección 08 “Con-
sejería de Presidencia y Justicia”, incluidos en el Es-
tado de Gastos de la Ley 9/2005, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2006, resulta manifies-
to la existencia de insuficiencia de créditos por im-
porte de 2.263.882,89 euros para dar cobertura a la
realización, en este ejercicio, de los gastos que oca-
sionan los compromisos adquiridos, y que, en todo
caso, no pudieron ser previstos por tener su origen
en circunstancias sobrevenidas con posterioridad a
la aprobación de la citada Ley 9/2005.

Teniendo en cuenta la necesidad urgente y extraor-
dinaria de solventar las insuficiencias presupuesta-
rias manifestadas, el esfuerzo financiero que supo-
ne para la Comunidad Autónoma de Canarias la
puesta en práctica de los acuerdos alcanzados y la ne-
cesidad de establecimiento del complemento espe-
cífico y transitorio, todo ello, implica canalizar su con-
tenido a través de la presente, por excederse del
marco competencial atribuido al Gobierno, estable-
cido en la Ley 9/2005, de Presupuestos para el pre-
sente año, y en la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Por último y precisamente, la entidad del esfuer-
zo que para el erario público va a suponer el incre-
mento retributivo previsto en esta Ley ha determinado
que una parte del mismo se haya vinculado a objeti-
vos relacionados con la productividad y la mejora del
servicio que reciben los ciudadanos.

Artículo 1.- Objeto.

La presente ley tiene por objeto el establecimien-
to y cobertura presupuestaria de un anticipo transi-
torio a cuenta del complemento específico para el per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia en
Canarias, así como la regulación de los términos y
condiciones del incremento de la cobertura presupuestaria
del programa de acción social para dicho personal.

Artículo 2.-Anticipo transitorio a cuenta del com-
plemento específico.

1. Se establece un anticipo transitorio a cuenta del
complemento específico, con carácter lineal y per-
cepción periódica mensual, para todos los puestos de
trabajo de los cuerpos de gestión procesal y admi-
nistrativa, tramitación procesal y administrativa y
auxilio judicial, de la Administración de Justicia en
Canarias, hasta tanto se elaboren y aprueben las re-
laciones de puestos de trabajo, en función de sus
condiciones particulares. El anticipo transitorio a
cuenta del complemento específico se devengará a
partir del 1 de enero de 2006 hasta tanto se aprueben
las relaciones de puestos de trabajo.

2. El importe de este anticipo transitorio, que tie-
ne la consideración de importe mínimo en la elabo-
ración de la relación de puestos de trabajo, se consi-
dera percibido a cuenta de las cantidades que finalmente
se fijen como complemento específico tras la opor-
tuna aprobación de la relación de puestos de trabajo
en el ámbito de la Administración de Justicia.

Artículo 3.- Complemento de productividad.

1. Durante el período transitorio previsto en el ar-
tículo anterior, el complemento retributivo variable,
vinculado a productividad, se devengará a partir de
la puesta en marcha del “Programa de mejora de la
prestación del Servicio Público de la Justicia en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias”.

2. El complemento retributivo variable no se per-
cibirá en caso de incumplimiento de las medidas in-
cluidas en el Programa de mejora de la prestación del
Servicio Público de la Justicia en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

3. A partir del 1 de enero de 2008, las cantidades
vinculadas a productividad pasarán a integrarse en
el complemento específico.

Artículo 4.- Complementos en el ámbito de la Ad-
ministración de Justicia.

De conformidad con el Acuerdo Administración-
Sindicatos en materia de personal al servicio de la Ad-
ministración de Justicia en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, y hasta tanto se aprueben
las correspondientes relaciones de puestos de traba-
jo, se consignarán en los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias:

a) En concepto de complemento específico, pre-
visto en la Ley Orgánica 19/2003, de Modificación
de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
la cantidad de 5.379.447,36 euros en el ejercicio
2006, para todos los puestos reservados a los cuer-
pos de gestión procesal y administrativa, tramita-
ción procesal y administrativa y auxilio judicial.

b) En concepto de complemento retributivo variable,
unido al cumplimiento de las medidas del “Progra-
ma de Mejora de la Prestación del Servicio Público
de la Justicia en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias”, la cantidad de 2.364.600 euros.

Artículo 5.- Acción Social.

1. A partir del 1 de enero de 2007, el importe del
crédito presupuestario correspondiente al Fondo de
Acción Social del personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia se ajustará a la cantidad de
224.555,78 euros.

14006 Boletín Oficial de Canarias núm. 136, viernes 14 de julio de 2006



2. Si a lo largo del presente año 2006 los gastos des-
tinados a la sustitución de personal en situación de in-
capacidad temporal incluidos en el capítulo I “Gastos de
Personal” no se incrementan en más de un 2%, el im-
porte del crédito presupuestario correspondiente al Fon-
do de Acción Social del personal al servicio de la Ad-
ministración de Justicia se ajustará, en el ejercicio 2007,
a la cantidad de 280.649,72 euros.

3. Si durante el presente año 2006 los gastos desti-
nados a la sustitución de personal en situación de inca-
pacidad temporal incluidos en el capítulo I “Gastos de
Personal” disminuyen en más de un 2%, el importe del
crédito presupuestario correspondiente al Fondo de Ac-
ción Social del personal al servicio de la Administración
de Justicia se ajustará, en el ejercicio 2007, a la canti-
dad de 336.833,66 euros.

Artículo 6.- Modificación del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma.

Existiendo crédito en el capítulo I del presupuesto asig-
nado a la Consejería de Presidencia y Justicia, por im-
porte de 5.480.164,47 euros, a fin de completar la dota-
ción para el ejercicio 2006, se aprueba la transferencia
de créditos en el presupuesto de la Comunidad Autónoma
por la cuantía de 2.263.882,89 euros, según se detalla
en el anexo I de esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Para el colectivo de médicos forenses, las
cantidades a que se refieren los artículos anteriores se
percibirán como Programa de Productividad, vincula-

do al cumplimiento de objetivos. Dichos objetivos se es-
tablecerán en el Plan Estratégico de los Institutos de
Medicina Legal, que será aprobado por la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia.

Los efectos económicos se devengarán a partir de la
aprobación de dicho Plan.

Segunda.- Las cantidades que se hubieran abonado
en el presente año 2006 a cada trabajador en concepto
del Plan de Actuación, publicado por Orden de la Con-
sejería de Presidencia de fecha 20 de diciembre de 2000,
se descontarán del importe a satisfacer por la aplicación
de lo dispuesto en la presente ley. En ningún caso po-
drán acumularse las cantidades previstas en ambos acuer-
dos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Gobierno de Canarias para
que dicte las disposiciones reglamentarias que precise
para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Segunda.- La presente ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Por lo tanto, mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2006.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

1001 ORDEN de 30 de junio de 2006, por la que se
regula el requisito de hallarse al corriente de
las obligaciones tributarias con la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

El artículo 20.f) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
establece como prohibición para contratar el no ha-
llarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias en los términos que reglamentariamente
se determinen. A tal efecto, el artículo 13 del Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto
1.098/2001, de 12 de octubre, considera que las em-
presas se encuentran al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias cuando concurran

las circunstancias expresadas en dicho artículo 13. Es-
te artículo, salvo el contenido de la letra e), así co-
mo el citado artículo 20.f) tienen carácter de legis-
lación básica. Precisamente la letra e) del mencionado
artículo 13 permite regular el requisito de hallarse al
corriente de las obligaciones tributarias con la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

Por su parte, el artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se-
ñala como una de las obligaciones del beneficiario
el acreditar con anterioridad a dictarse la Propuesta
de Resolución de concesión que se halla al corrien-
te de sus obligaciones tributarias. Este artículo tiene
el carácter de legislación básica del Estado, de acuer-
do con la Disposición Final Primera.1 de la citada nor-
ma legal. En la regulación autonómica los artículos
16.1.a), respecto de las ayudas, y 20.1.a), respecto de



las subvenciones, del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Canarias, contemplan como uno de los requisitos
de la solicitud de ayuda o subvención estar al corriente
de las obligaciones tributarias con esta Comunidad. 

Resulta, por tanto, imprescindible regular qué se
entiende por hallarse al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias con la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, tanto respecto de los contratos, cuando el órgano
de contratación dependa de esta Comunidad Autó-
noma, como de las ayudas y subvenciones cuando el
órgano competente para su concesión dependa tam-
bién de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Por otra parte, un medio de prueba del señalado
requisito de hallarse al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias es la certificación
administrativa que a tal efecto emiten los órganos com-
petentes de la Hacienda pública autonómica. Dado
el contenido de las certificaciones de estar al co-
rriente de las obligaciones tributarias con la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (haber presentado, si es-
tuvieran obligados, las autoliquidaciones periódicas
por el Impuesto General Indirecto Canario, así co-
mo la declaración-resumen anual, y no tener deudas
de naturaleza tributaria con la Comunidad Autóno-
ma en período ejecutivo o, en el caso de contribuyentes
contra los que no proceda la utilización de la vía
apremio, deudas no atendidas en período voluntario),
los órganos que tienen atribuida la competencia pa-
ra certificar en materia de gestión tributaria son las
Administraciones de Tributos Interiores y Propios de
Santa Cruz de Tenerife y de Las Palmas o las Admi-
nistraciones Tributarias Insulares en sus ámbitos te-
rritoriales respectivos, y los que tienen la competencia
para certificar si se tienen o no deudas en vía ejecu-
tiva son los Servicios de Recaudación de Santa Cruz
de Tenerife y de Las Palmas. Esta circunstancia com-
plica enormemente el cumplimiento de la previsión
legal, porque para cada petición de estar al corrien-
te de obligaciones tributarias deben certificar varios
funcionarios, lo que provoca retrasos que van en
contra del principio de eficacia administrativa y de
la adecuada atención al ciudadano. Ante esta situa-
ción se hace necesario atribuir a un único órgano la
competencia para la emisión de las certificaciones de
estar al corriente de las obligaciones tributarias con
la Comunidad Autónoma de Canarias.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 19.2.c) del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Economía y Hacienda aprobado por De-
creto 12/2004, de 10 de febrero y la Disposición Fi-
nal Tercera del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, 

D I S P O N G O:

Uno.- A los efectos de poder contratar con órga-
nos dependientes de la Comunidad Autónoma de
Canarias o de percibir ayudas y subvenciones de ór-
ganos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, se considerará que las per-
sonas físicas y jurídicas contratistas o beneficiarios
de ayudas y subvenciones se encuentran al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
con esta Comunidad Autónoma cuando concurran las
siguientes circunstancias:

a) Haber presentado, si estuvieran obligados, las
autoliquidaciones periódicas del Impuesto General In-
directo Canario, así como la declaración-resumen
anual.

b) Haber presentado, si estuvieran obligados, las
autoliquidaciones periódicas del Arbitrio sobre Im-
portaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Ca-
narias, así como la declaración-resumen anual. 

c) No tener deudas de naturaleza tributaria o san-
ciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en período ejecutivo o, en el caso de contri-
buyentes contra los que no procede la utilización del
procedimiento de apremio, deudas no atendidas en
período voluntario. No se tendrán en cuenta las deu-
das o sanciones aplazadas, fraccionadas o suspendi-
das. 

d) No tener pendientes de ingreso responsabilidades
civiles derivadas de delito contra la Hacienda públi-
ca declaradas por sentencia firme.

Dos.- Las circunstancias indicadas en las letras a)
y b) del apartado uno anterior, se refieren a autoli-
quidaciones cuyo plazo de presentación hubiese ven-
cido en los doce meses precedentes al mes inmedia-
tamente anterior a la fecha de expedición de la
certificación. 

Tres.- Las certificaciones podrán ser positivas o
negativas. Serán positivas cuando se cumplan la to-
talidad de las circunstancias previstas en las letras a),
b), c) y d) del apartado uno anterior; en este caso el
certificado indicará genéricamente las circunstan-
cias cumplidas y el carácter positivo de la certifica-
ción. Serán negativas cuando no se cumplan todas o
algunas de las circunstancias previstas en las letras
a), b), c) y d) del apartado uno anterior; en este su-
puesto la certificación indicará cuales son las obli-
gaciones incumplidas. 

Cuando no se pueda certificar las circunstancias
previstas en las letras a) y b) del apartado uno ante-
rior por la inexistencia de la información que se so-
licita en la base de datos de la Administración Tri-
butaria Canaria, se hará constar dicha circunstancia.
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Cuatro.- El órgano competente para la emisión de
certificados de estar al corriente de las obligaciones
tributarias con la Comunidad Autónoma de Canarias
es el Director General de Tributos, que podrá dele-
gar esta competencia.

Cinco.- Las certificaciones a que se refiere la pre-
sente Orden serán expedidas por el órgano com-
petente en un plazo máximo de cuatro días hábiles. 

Seis.- 1. Las certificaciones de estar al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con
la Comunidad Autónoma de Canarias, respecto a la
percepción de ayudas y subvenciones de órganos de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, tendrán exclusivamente carácter infor-
mativo y se expedirán a los efectos exclusivos que
en las mismas se hagan constar y no originarán de-
rechos ni expectativas de derechos a favor de los so-
licitantes ni de terceros, no producirán el efecto de
interrumpir o suspender los plazos de prescripción,
ni servirán de medio de notificación de los procedi-
mientos a que pudieran hacer referencia. 

2. Contra las certificaciones no podrá interponer-
se recurso alguno, sin perjuicio de los que puedan in-
terponerse contra los actos administrativos que se dic-
ten posteriormente en relación con la información
contenida en la misma.

3. En todo caso su contenido, con el carácter de
positivo o negativo, no afecta a lo que pudiera resultar
de actuaciones posteriores de comprobación o in-
vestigación.

4. Una vez expedida la certificación tendrá vali-
dez durante el plazo de seis meses a contar desde la
fecha de expedición.

5. Los efectos de las certificaciones de estar al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
con la Comunidad Autónoma de Canarias, respecto
a poder contratar con órganos dependientes de la
misma, serán los establecidos en la normativa esta-
tal aplicable.

6. Los certificados expedidos por medios telemá-
ticos producirán idénticos efectos a los certificados
expedidos en papel. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Lo establecido en la presente Orden será de apli-
cación a las solicitudes de certificación pendientes
de emisión a la entrada en vigor de esta Orden.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Se autoriza al Director General de Tri-
butos para adoptar las medidas de ejecución de la pre-
sente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el
día 1 de agosto de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1002 ORDEN de 3 de julio de 2006, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo vacante en el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, efectuada por Orden de
23 de mayo de 2006, de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 23 de
mayo de 2006 (B.O.C. nº 104, de 31 de mayo) se con-
vocó la provisión, por el sistema de libre designación,
del puesto de trabajo 10254310, denominado Jefe de
Servicio de Administración General, vacante en el Ins-
tituto Canario de la Vivienda, de la Consejería de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda. 

Visto el informe de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, y del Instituto Canario de la Vivienda
al que está adscrito el puesto objeto de convocato-
ria, conforme dispone el artículo 20 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo). 

Considerando lo preceptuado en los artículos 17
y 21 del Decreto 48/1998, ya citado, en relación con
lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 78
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria. 

Considerando que se ha observado debidamente
el procedimiento legalmente establecido en los artículos
18, 19, 20 y 21 del indicado Decreto 48/1998. 

En uso de la competencia que tengo atribuida por
el artículo 29.1.c) de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas de Canarias, así como por el artículo 17 del men-
cionado Decreto 48/1998, y de acuerdo con la base
sexta de las que rigen la convocatoria, 

R E S U E L V O:

Primero.- Designar al funcionario que se relacio-
na a continuación, en quien concurren los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, para
el desempeño del siguiente puesto de trabajo: 

NOMBRE Y APELLIDOS: Francisco Alberto Panizo Álamo.
D.N.I. Nº: 42091893F.
CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de la Vivienda. 
UNIDAD: Administración General. 
NÚMERO DEL PUESTO: 10254310. 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de Admi-
nistración General. 
FUNCIONES: recursos humanos y formación iniciativas parla-
mentarias y quejas del Diputado del Común, registro y régimen
interior, archivo, informática, atención al ciudadano, nóminas,
gestión patrimonial, etc.
NIVEL: 28. 
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75. 
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias. 
GRUPO: A. 
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111/A112 (Escala de
Administradores Generales/Escala de Administradores Financieros
y Tributarios). 
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado/a en Derecho-Licen-
ciado/a en Económicas. 
JORNADA: especial. 
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- El funcionario nombrado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días há-
biles contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y ha-
brá de tomar posesión en los términos del artículo 14
del Decreto 48/1998, de 17 de abril. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación. 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2006.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTES Y VIVIENDA, 
Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1003 ORDEN de 7 de julio de 2006, por la que se
convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo
en el Servicio Canario de Empleo.

Examinado el expediente instruido por el Servi-
cio Canario de Empleo.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 10/2005, de 15 de febrero (B.O.C.
nº 52, de 14 de marzo), aprobó la modificación de la
relación de puestos de trabajo del Servicio Canario
de Empleo, figurando en la misma el puesto que se
relaciona en el anexo I y cuya forma de provisión es
la de libre designación.

2º) La Dirección del citado Servicio formuló pro-
puesta para la provisión por el procedimiento de li-
bre designación del mencionado puesto de trabajo y
se expidió certificación acreditativa de la situación
de vacante del puesto cuya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº.18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión
por el procedimiento de libre designación del pues-
to de trabajo nº 10444810, Jefe/a de Servicio Formación
II, que se efectuará de acuerdo con las bases que se
insertan a continuación:

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.
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Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia al Cuerpo y
Escala de la Administración de esta Comunidad, al
que figura adscrito el puesto anunciado, se conside-
rará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala, respecto de cada caso, la Dis-
posición Transitoria Primera de la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Servicio Ca-
nario de Empleo, Avenida Príncipes de España, s/n,
Santa Cruz de Tenerife, o en las oficinas que previene
el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En ambos ca-
sos las solicitudes y documentación presentadas se
remitirán a la Dirección General de la Función Pú-
blica en los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá al Servicio Canario de Empleo junto con las
instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima: se declarará por la Excma. Sra. Conse-
jera de Empleo y Asuntos Sociales desierta la con-
vocatoria respecto del puesto al que no concurran los
funcionarios o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de julio de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

UNIDAD: Servicio Formación II.
NÚMERO DEL PUESTO: 10444810.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe/a de Servicio Forma-
ción II.
FUNCIONES: control, ejecución y gestión de expedientes de sub-
venciones para el desarrollo plan F.I.P. Fondo Social Europeo
dirigidas a la formación para inserción y reinserción laboral de
jóvenes, discapacitados y de colectivos en riesgos de exclusión
del mercado de trabajo.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111/A112 (Escala de
Administradores Generales/Escala de Administradores Financieros
y Tributarios).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Derecho, Económicas
o Empresariales.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.
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A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .........................................................................,
nombre ..................................................................................,
D.N.I. nº ......................................................., fecha de
nacimiento ............................., Cuerpo o Escala a
que pertenece ...................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ....................................., nº de Registro de
Personal ............................, con domicilio particular
en calle .................................................., nº ..........................,
localidad ........................................................., provincia
..................................., teléfono ....................................,
puesto de trabajo actual ...................................................,
nivel ......................, Consejería ...........................................,
o Dependencia ......................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación la
plaza: 

Nº R.P.T. ........................................., denominación
..........................................................., de la Consejería
.........................................................., anunciada por
Orden de .................. de ........................ de 2006
(B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

......................., a .......... de ............................ de
2006.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1004 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 4 de julio de 2006, del Director, por la que
se aprueban las bases reguladoras y se con-
vocan subvenciones genéricas destinadas a
los municipios canarios para la implantación
y mantenimiento de oficinas gestoras de vivienda
para la información y apoyo a la gestión de
actuaciones protegidas en materia de vivien-
da para el ejercicio 2006.

Examinado el expediente tramitado en el Insti-
tuto Canario de la Vivienda, relativo a la necesidad
de convocar para el año 2006 subvenciones desti-
nadas a los municipios canarios para la implanta-
ción o mantenimiento de oficinas gestoras de vi-
vienda para la información y apoyo a la gestión de
actuaciones protegidas en materia de vivienda y, te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Instituto Canario de la Vivienda, co-
mo Organismo Autónomo Administrativo adscrito
a la Consejería de Infraestructuras, Transportes y
Vivienda, al que se le atribuye la gestión de las com-
petencias que en materia de vivienda tiene la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, es el encargado de la ejecución de las
actuaciones previstas en el Plan de Vivienda de
Canarias.

Segundo.- Las especiales características geo-
gráficas de la Comunidad Autónoma Canaria, fun-
damentalmente la insularidad, junto al gran número
de destinatarios de las distintas actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda, repartidos en
ochenta y siete municipios, determinan, en algu-
nos casos dificultades de aquéllos al acceso a la
información, lo que hace aconsejable que las cor-
poraciones locales colaboren con el Instituto Ca-
nario de la Vivienda en la ejecución del Plan de
Vivienda de Canarias mediante la información a
sus vecinos y la gestión de las distintas actuacio-
nes protegidas. 

Todo ello hace aconsejable que los municipios
cuenten con oficinas de información y apoyo a la
gestión del Plan de Vivienda de Canarias. Para ello
deben dotarse de medios materiales y personales apro-
piados, establecer procedimientos que agilicen los
trámites administrativos en materia de vivienda
protegida y facilitar la información y comunicación
con los ciudadanos. Con este fin el Instituto Canario
de la Vivienda concederá ayudas económicas para
la puesta en marcha de dichas oficinas, o el man-
tenimiento de las ya existentes, teniendo en cuen-
ta el grado de implicación que han tenido, hasta la
fecha, los diferentes municipios canarios en la eje-
cución de los Planes de Vivienda.

Tercero.- En esta línea ya se procedió en el ejer-
cicio 2005 a realizar una convocatoria de subven-
ciones genéricas destinadas a los municipios canarios
para la implantación o mantenimiento de oficinas
gestoras de vivienda para la información y apoyo
a la gestión de actuaciones protegidas en materia
de vivienda.
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Esta convocatoria fue un éxito, como demues-
tra el hecho de que se lograran implantar oficinas
de colaboración en la gestión de las distintas ac-
tuaciones en materia de vivienda previstas en el Plan
de Vivienda de Canarias, en 27 municipios.

Cuarto.- En el ejercicio 2006 nos encontramos
con especiales circunstancias, que justifican que se
realice una convocatoria de subvenciones genéri-
cas destinada a la implantación y mantenimiento de
oficinas gestoras de vivienda para la información
y apoyo a la gestión de actuaciones protegidas en
materia de vivienda. Ello se debe a la entrada en
vigor del Decreto 27/2006, de 7 de marzo, por el
que se regulan las actuaciones del Plan de Vivien-
da de Canarias, para favorecer el acceso de los ciu-
dadanos a la vivienda, lo que hace especialmente
necesario en este momento lograr la máxima difu-
sión del mismo. 

Quinto.- Mediante Orden del Consejero de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda de 23 de
marzo de 2006, modificada por otra de 5 de mayo,
se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones
para 2006 de esta Consejería, en el que se recogen
las presentes subvenciones.

Sexto.- Con fecha 22 de junio de 2006, la In-
tervención General ha emitido informe favorable
de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, establece que corresponde aprobar las
bases y efectuar las convocatorias, cuando se tra-
te de las Entidades de Derecho Público vinculadas
o dependientes de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma, al órgano que determine
su normativa reguladora o, en su defecto, al com-
petente para la aprobación del gasto correspon-
diente, previa autorización del titular del Departa-
mento al que estén adscritas. 

Segundo.- El Instituto Canario de la Vivienda es
un Organismo Autónomo Administrativo de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias adscrito a la Consejería de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 2 del Decreto 2/2004, de
27 de enero, por el que se aprueban las Normas Pro-
visionales de Organización y Funcionamiento del
Instituto Canario de la Vivienda (B.O.C. nº 19, de

29 de enero), en relación con el artículo 3 del De-
creto 241/2003, de 11 de julio, del Presidente, por
el que se determinan el número, denominación y
competencias de las Consejerías (B.O.C. nº 134, de
14 de julio). 

Tercero.- Las Normas Provisionales de Organi-
zación y Funcionamiento del Instituto Canario de
la Vivienda, aprobadas por el Decreto 2/2004, de
27 de enero, no atribuyen expresamente a ninguno
de sus órganos la competencia para aprobar las ba-
ses y efectuar las convocatorias de las subvencio-
nes genéricas, por otra parte en su artículo 91.A).i)
se atribuye al Director del mismo la competencia
para autorizar los gastos del Instituto Canario de
la Vivienda por lo que en virtud de lo visto en el
apartado anterior corresponderá a éste, previa auto-
rización del Consejero de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda, la aprobación de dichas bases y
la realización de la convocatoria. 

Cuarto.- Con fecha 19 de mayo de 2006, el Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda
autoriza al Director del Instituto Canario de la Vi-
vienda para aprobar las bases y efectuar la convo-
catoria de las subvenciones destinadas a los muni-
cipios canarios para la información y apoyo a la gestión
de actuaciones protegidas en materia de vivienda.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y
en uso de las facultades que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio 2006 sub-
venciones destinadas a los municipios canarios pa-
ra la implantación o mantenimiento de oficinas
gestoras de vivienda para la información y apoyo
a la gestión de actuaciones protegidas en materia
de vivienda.

Segundo.- Aprobar las bases por las que se rige
la presente convocatoria, y que se incorporan co-
mo anexo I a la presente Resolución. 

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias. 

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Presidente del Instituto Canario de la Vivienda
en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su publicación, tal como establecen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Base 1.- Objeto de la convocatoria. 

El objeto de la presente convocatoria es la con-
cesión de subvenciones a los municipios canarios
para la implantación o mantenimiento de oficinas
gestoras de vivienda para la información y apoyo
a la gestión de actuaciones protegidas en materia
de vivienda.

Base 2.- Actividad subvencionada. 

A) La actividad subvencionada consiste, principal
y obligatoriamente, en la realización de activida-
des encaminadas a la implantación o mantenimiento
de oficinas gestoras de vivienda para la informa-
ción y apoyo a la gestión de actuaciones protegi-
das en materia de vivienda. 

Para el desarrollo de dichas actividades será ne-
cesario que el Ayuntamiento destine o ya tenga
destinados a la información y apoyo a la gestión de
los Planes de Vivienda de Canarias:

1. Medios materiales. Entendidos como tales: 

- Locales, oficinas o parte de ellas dentro de las
dependencias municipales que, debidamente iden-
tificadas, se destinen a las actividades objeto de la
presente subvención.

- Mobiliario, equipos informáticos y telemáticos,
etc., debidamente identificados dentro de los refe-
ridos locales u oficinas. 

2. Medios personales. Funcionarios, personal
laboral o colaboradores, destinados en exclusiva o
parcialmente a la información a los vecinos de las
distintas ayudas y subvenciones en materia de vi-
vienda y a la colaboración en la gestión de las mis-
mas.

B) Complementariamente y siempre y cuando se
desarrolle la actividad principal, serán subvencio-
nables las actividades encaminadas a simplificar la
gestión municipal en los términos siguientes:

1. Implementando procedimientos administrati-
vos separados de gestión urbanística, en la conce-
sión de licencias y demás trámites para la construcción
de viviendas protegidas.

2. Estableciendo unidades administrativas de
atención al ciudadano, especializadas en gestión ur-
banística, en la concesión de licencias y demás trá-
mites para la construcción de viviendas protegidas.

3. Estableciendo bonificaciones o reducciones
en los tributos que graven las viviendas protegidas.

Base 3.- Dotación presupuestaria. 

La dotación económica total de la presente con-
vocatoria será de 546.000,00 euros y se financiará
con cargo a los créditos del Presupuesto de Gastos
del Instituto Canario de la Vivienda para el año 2006
del programa y proyecto de inversión siguientes:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 11 01 431A 450 00
11419602.
DENOMINACIÓN: oficinas gestoras de vivienda.
IMPORTE: 546.000,00 euros.

Base 4.- Requisitos para acceder a las subven-
ciones. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los
municipios canarios que realicen la actividad sub-
vencionable en los términos que se describen en la
base segunda y no estén incursos en las prohibiciones
para ser beneficiarios, señaladas en el apartado 2,
letras e) y g) del artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en el
momento de la solicitud. 

Base 5.- Cuantía y límites de las subvenciones. 

1. El importe de la subvención ascenderá a la can-
tidad de:

a) 12.000 euros por la implantación o manteni-
miento de oficinas gestoras de vivienda para la in-
formación y apoyo a la gestión de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda, en la forma prevista
en la base 2.A) de la presente convocatoria.

b) Complementariamente, se podrán obtener
otros 6.000 euros si además de las citadas activi-
dades se desarrolla alguna de las actividades en-
caminadas a simplificar la gestión municipal para
las actuaciones protegidas en materia de vivienda,
previstas en la base 2.B) de la presente convoca-
toria.

2. Excepcionalmente, en caso de que con el nú-
mero de solicitudes presentadas no se agotase el im-
porte total de los créditos de la presente convoca-
toria, el órgano competente procederá al prorrateo,
en proporción a los importes a conceder según el
apartado anterior, entre los beneficiarios de la sub-
vención de la dotación económica total destinada
a las subvenciones.
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3. Las subvenciones a conceder serán compati-
bles con todas las subvenciones establecidas en el
Plan de Vivienda de Canarias incluso aquellas que
pudieran establecerse con el mismo objeto.

También serán compatibles con las subvencio-
nes que se concedan para el mismo objeto, por
otras Administraciones Públicas.

4. El importe total de las subvenciones no po-
drá superar el total de la dotación presupuestaria pre-
vista en la base 3 de la presente convocatoria.

Base 6.- Solicitudes, plazo de presentación y
documentación. 

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se formularán en el modelo que se acom-
paña como anexo II a esta Resolución y se dirigi-
rán al Director del Instituto Canario de la Vivienda,
firmadas por el Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción o Concejal que le sustituya o en quien haya
delegado.

2. A la solicitud se acompañará la siguiente do-
cumentación: 

a) Certificado del Secretario de la Corporación
acreditativo de la personalidad del firmante y, en
su caso, de la representación o delegación que
ostente.

b) Documento de Identificación Fiscal de la
Corporación.

c) Memoria descriptiva de la actividad a desa-
rrollar, o en su caso de la desarrollada durante los
ejercicios anteriores, con expresión de la fecha de
su implantación o del plazo previsto para su im-
plantación, que constará, al menos de los siguien-
tes apartados:

- Plano que identifique la situación de las ofici-
nas, dependencias o parte de ellas que se destina-
rán a la actuación subvencionable.

- Relación de medios materiales, que están des-
tinados, o en su caso, se destinarán a la actuación
subvencionable.

- Relación del personal funcionario, laboral o con-
tratado, que está realizando o realizará las labores
de información y colaboración en la gestión, con
indicación del coste anual de los sueldos y salarios,
incluida la Seguridad Social. En el caso de que la
actividad se realice parcialmente y conjuntamente
con otras tareas no objeto de esta subvención, se
indicará el tiempo anual que se estime se dedique
a la actividad subvencionable y el coste de sueldos
y salarios se referirá únicamente al tiempo par-
cialmente dedicado.

d) Memoria descriptiva de los procedimientos
administrativos que se pretenden separar o simpli-
ficar, unidades administrativas especializadas o se-
paradas, y de las bonificaciones o reducciones en
los tributos, de gestión urbanística, concesión de li-
cencias y demás trámites para la construcción de
viviendas protegidas, así como plazo para su im-
plantación. 

e) Certificación del Secretario de la Corporación
acreditativo de aquellas actividades de colaboración
anteriores en la ejecución de los Planes de Vivien-
da de Canarias y, en su caso, de los procedimien-
tos separados o bonificaciones fiscales ya implan-
tados que se hagan valer conforme a la base 7 de
esta convocatoria.

f) Documentación acreditativa de Alta en la Ba-
se de Datos de Terceros del Plan Informático Con-
table de la Comunidad Autónoma de Canarias y nú-
mero de cuenta en que deba realizarse el ingreso
de la subvención en caso de ser concedida. 

g) Justificación de no estar incursos en las prohi-
biciones para ser beneficiarios, señaladas en el
apartado 2, letras e) y g) del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que se podrá realizar mediante cualquiera
de los medios previstos en el apartado 7 del artículo
13 de la misma o mediante declaración responsa-
ble otorgada ante una autoridad administrativa o no-
tario público.

h) Previsión de costes de la actividad subvencionada
de acuerdo con el modelo que se acompaña como
anexo III.

3. Las solicitudes que se presenten presumen la
aceptación incondicionada de las bases de la con-
vocatoria y de las condiciones, requisitos y obligaciones
que se contienen en la misma. 

4. Las solicitudes se presentarán dentro de los
treinta días naturales siguientes al de la publicación
de las presentes bases en el Boletín Oficial de Ca-
narias, en los registros del Instituto Canario de la
Vivienda, o en cualquiera de los lugares previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

Base 7.- Criterios de valoración de las solicitu-
des.

A) Por la implantación o mantenimiento de ofi-
cinas gestoras de vivienda para la información y apo-
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yo a la gestión de actuaciones protegidas en mate-
ria de vivienda, hasta un máximo de 40 puntos, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Por tener destinados locales, oficinas, o par-
te de ellas dentro de las dependencias municipales,
en las que, debidamente identificadas, se dediquen
a las actividades objeto de la presente subvención
y aportar mobiliario, equipos informáticos y tele-
máticos, etc. dentro de los referidos locales u ofi-
cinas, o destinarlos, en el caso de nueva implanta-
ción: 20 puntos. 

2. Por tener asignados medios personales, ya
sean funcionarios o personal laboral, o destinarlos
en el caso de nueva implantación:

2.1. A jornada completa: 15 puntos.

2.2. A jornada parcial: 5 puntos.

B) Los criterios a tener en cuenta para la valo-
ración de actividades complementarias a la activi-
dad subvencionada, hasta un máximo de 10 pun-
tos conforme los siguientes criterios:

1. Establecimiento de procedimientos adminis-
trativos simplificados y/o separados de gestión ur-
banística, de unidades administrativas especiali-
zadas de atención al ciudadano en gestión urbanística,
en la concesión de licencias y demás trámites pa-
ra la construcción de viviendas protegidas objeto
de ayudas o subvenciones: 5 puntos.

2. Establecimiento de bonificaciones o reducciones
en los tributos a la construcción, gestión urbanís-
tica o concesión de licencias, de viviendas prote-
gidas: 5 puntos.

C) Por colaboraciones anteriores en los distin-
tos Planes de Vivienda de Canarias, hasta un má-
ximo de 40 puntos conforme los siguientes crite-
rios:

1. Cesión de suelo a favor del Instituto Canario
de la Vivienda para la promoción de viviendas pro-
tegidas: 10 puntos.

2. Cesión de suelo a favor de empresas o Entes
públicos para la promoción de viviendas protegi-
das: 5 puntos.

3. Convenios de colaboración suscritos en ma-
teria de vivienda con la extinta Dirección General
de Vivienda o con el Instituto Canario de la Vivienda:
5 puntos.

4. Preexistencia de oficinas de información y co-
laboración en la gestión de Planes de Vivienda: 10
puntos.

5. Preexistencia de procedimientos administra-
tivos separados y de unidades administrativas es-
pecializadas de atención al ciudadano, en gestión
urbanística, concesión de licencias y demás trámi-
tes para la construcción de viviendas protegidas ob-
jeto de ayudas o subvenciones: 5 puntos.

6. Preexistencia de bonificaciones o reduccio-
nes en los tributos a la construcción, gestión urba-
nística o concesión de licencias, de viviendas pro-
tegidas: 5 puntos.

En caso de empate entre las puntuaciones de los
solicitantes se atenderá al orden de presentación de
sus solicitudes. 

Base 8.- Procedimiento de concesión. 

1. Valoración de las solicitudes: 

a) La presente subvención se tramitará en régi-
men de concurrencia competitiva, mediante la com-
paración de las solicitudes presentadas a fin de es-
tablecer un orden de prelación que resulte de la suma
de las puntuaciones establecidas para cada uno de
los criterios de valoración que se contienen en la
base séptima. 

b) Las subvenciones se adjudicarán siguiendo el
orden de prelación determinado en el apartado an-
terior comenzando por aquellas solicitudes que ob-
tengan una mayor puntuación hasta agotar el cré-
dito presupuestario. 

2. Instrucción: 

a) El órgano competente para la instrucción del
procedimiento de concesión de las subvenciones ob-
jeto de las presentes bases será el Director del Ins-
tituto Canario de la Vivienda. 

b) Recibida la solicitud, se examinará si reúne
los requisitos exigidos y si se acompaña a la mis-
ma de la documentación preceptiva, requiriéndo-
se, en caso contrario, al interesado para que, en el
plazo de diez días hábiles, subsane las faltas o
acompañe los documentos que deban presentarse,
advirtiéndole de que si así no lo hiciera se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución
que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

c) La valoración de las solicitudes será realiza-
da por el Servicio de Planificación y Gestión Eco-
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nómico-Financiera, que emitirá un informe en el que
se concrete el resultado de la evaluación efectua-
da. A la vista del mismo el Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda formulará una Propuesta de Re-
solución definitiva que contendrá la relación de
solicitantes para los que se propone la concesión
de la subvención, y su cuantía, especificando su eva-
luación y los criterios de valoración seguidos pa-
ra efectuarla, así como la desestimación expresa de
las restantes solicitudes. 

3. Resolución: 

Formulada la Propuesta de Resolución de la pre-
sente convocatoria, el Presidente del Instituto Ca-
nario de la Vivienda procederá a resolver y notifi-
car la misma antes del 30 de septiembre de 2006.

La resolución será publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

4. Aceptación: 

La efectividad de la Resolución de concesión de
las presentes subvenciones está supeditada a la
aceptación expresa por el beneficiario, que deberá
otorgarla dentro del plazo de los 30 días siguien-
tes a su notificación. En caso de que no se otorgue
dentro del referido plazo quedará sin efecto la sub-
vención concedida. 

Base 9.- Abono de las subvenciones. 

1. Con carácter general, las subvenciones se
abonarán a los beneficiarios una vez que acrediten
la realización de la actividad para la que fueron con-
cedidas, en la forma prevista en la base décima
mediante un pago único por transferencia banca-
ria. 

2. No obstante lo anterior, concurren en la pre-
sente convocatoria razones suficientes de interés pú-
blico que justifican el abono anticipado total de las
mismas, una vez aceptadas y a petición del solici-
tante, sin que sea necesaria la presentación de ga-
rantías conforme a lo previsto en el artículo 29.6.a)
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Base 10.- Plazo para la realización de la activi-
dad y justificación. 

1. Los beneficiarios de la subvención deberán
realizar las actividades objeto de la presente con-
vocatoria antes del 30 de diciembre de 2006.

2. El plazo para justificar la realización de las
actividades finalizará el 10 de enero de 2007.

3. La justificación se realizará mediante certifi-
cación expedida por el órgano municipal que ten-

ga atribuidas las funciones de fiscalización o con-
trol de fondos de acuerdo con su legislación espe-
cífica, en la que se declare que la subvención con-
cedida ha sido destinada a la realización de la
actividad subvencionable, indicando:

• Su coste total y el desglose de cada uno de los
gastos incurridos. 

• Fondos con los que se ha financiado, con in-
dicación de su procedencia (fondos propios u otras
subvenciones o recursos) y de su aplicación a las
actividades subvencionadas. 

Base 11.- Modificaciones de las Resoluciones de
concesión. 

Dará lugar a la modificación de la Resolución
de concesión por el órgano que la haya dictado, sin
que en ningún caso pueda variarse el destino o fi-
nalidad de la ayuda o subvención, la concurrencia
de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma o por otras Administraciones o Entes públicos
para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los perío-
dos establecidos en la misma.

Base 12.- Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así co-
mo la realización de la actividad y el cumplimien-
to de la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por el órgano así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero
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que puedan realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las acti-
vidades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to como se conozca y, en todo caso, con anteriori-
dad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la for-
ma que se determine reglamentariamente, y sin
perjuicio de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente au-
ditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en ca-
da caso, así como cuantos estados contables y re-
gistros específicos sean exigidos por las bases re-
guladoras de las subvenciones, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades
de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control. 

h) Dar adecuada publicidad del carácter público
de la financiación de programas, actividades, inver-
siones o actuaciones de cualquier tipo que sean ob-
jeto de subvención, en los términos reglamentaria-
mente establecidos. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. 

j) Los beneficiarios de las subvenciones no po-
drán emplear los fondos recibidos en la adquisición
de bienes y servicios entregados o prestados por per-
sonas o entidades vinculadas con el perceptor, sus
administradores o apoderados. Asimismo, cuando
el importe de la subvención concedida sea inferior
al coste global de la actividad o adopción de la
conducta que fundamentó su concesión, siendo la

realización completa de la misma el requisito pa-
ra la obtención de aquélla, la diferencia no podrá
corresponder a adquisiciones de bienes o servicios
entregados o prestados por personas o entidades vin-
culadas. 

2. Por otra parte los beneficiarios de las sub-
venciones deberán comunicar al Instituto Canario
de la Vivienda las alteraciones que se produzcan en
las circunstancias y requisitos subjetivos y objeti-
vos tenidos en cuenta para la concesión de la sub-
vención y toda la información que les sea requeri-
da por el mismo y por los órganos de control interno
y externo de la actividad económico-financiera de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma. 

3. En las oficinas gestoras de vivienda subven-
cionadas de acuerdo con lo establecido en la pre-
sente Resolución deberá figurar de manera visible
el logotipo del Plan de Vivienda de Canarias y el
del Instituto Canario de la Vivienda, haciéndose cons-
tar los mismos, además, en toda la documentación
utilizada por dicha oficina o en su publicidad, se-
gún las características establecidas en el anexo V,
de las presentes bases.

Base 13.- Reintegro. 

1. La declaración judicial o administrativa de nu-
lidad o anulación de la Resolución de concesión lle-
vará consigo la obligación de devolver las cantidades
percibidas. 

2. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas, así como la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención y has-
ta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, como establece el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y en la cuantía fija-
da en los artículos 37 y 38 de la citada Ley, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las
condiciones requeridas para ello y ocultando aque-
llas que lo hubieran impedido. En este caso proce-
derá el reintegro de la totalidad de la cantidad per-
cibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión de
la subvención. En caso de incumplimiento parcial,
la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo per-
cibido equivalente al porcentaje de incumplimien-
to.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos es-
tablecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, y, en su caso, en las normas re-
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guladoras de la subvención. Deberán devolverse las
cantidades no justificadas debidamente. 

d) Incumplimiento de las obligaciones de adop-
tar las medidas de difusión contenidas en el apar-
tado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre. En caso de incumplimiento total deberá
devolverse el 20 por ciento de la cantidad percibi-
da; si el incumplimiento es parcial, en proporción
a éste.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, así como el incum-
plimiento de las obligaciones contables, registra-
les o de conservación de documentos, cuando de
ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimien-
to del objetivo, la realidad y regularidad de las ac-
tividades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea, o de organismos in-
ternacionales. En este caso procederá el reintegro
de la totalidad de la cantidad percibida.

g) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a los beneficiarios, así co-
mo de los compromisos por éstos asumidos con mo-
tivo de la concesión de la subvención distintos de
los anteriores, cuando de ello se derive la imposi-
bilidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas o
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales. En caso de incumpli-
miento parcial, la cantidad a reintegrar será un por-
centaje de lo percibido equivalente al porcentaje de
incumplimiento.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en
los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Eu-
ropea, de una decisión de la cual se derive una ne-
cesidad de reintegro. En este caso procederá el
reintegro de la totalidad de la cantidad percibida.

i) En los demás supuestos previstos en la nor-
mativa reguladora de la subvención. 

3. También serán causas de reintegro el supues-
to contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia
del interés de demora correspondiente y el empleo
de los fondos recibidos en el sentido establecido en
los párrafos 2 y 3 del número 11 del artículo 52.12
de la Ley 7/1984, de Hacienda Pública. 

4. Asimismo, no será exigible el abono o pro-
cederá el reintegro del exceso en cualquiera de los
supuestos siguientes: 

a) Cuando la cantidad recibida exceda del por-
centaje del coste total de la actividad o conducta
fijado en las bases de la convocatoria o en la Re-
solución de concesión. 

b) Cuando, por concesión de ayudas y subven-
ciones de otros Departamentos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, de otras
Administraciones o Entes públicos, la cuantía de
las ayudas y subvenciones concedidas o recibidas
supere el coste del objeto de la ayuda o subvención. 

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particulares
para el mismo destino, la cuantía de las ayudas o
subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

d) Cuando por obtención de otros ingresos pro-
pios de la actividad o conducta subvencionada o afec-
tos a las mismas o a la situación, estado o hecho
en que se encuentre o soporte el beneficiario, la cuan-
tía de las ayudas o subvenciones concedidas supe-
re el coste del objeto de las mismas. 

e) Cuando por acumulación de ayudas o sub-
venciones la cantidad recibida supere la cuantía
compatible con la normativa comunitaria. 

En todos estos casos procederá el reintegro de
dicho exceso.

Base 14.- Régimen jurídico. 

En lo no previsto en las siguientes bases será de
aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en cuanto no se oponga a la misma, las restantes
normas de derecho administrativo.

Asimismo es de aplicación el régimen sancio-
nador previsto en el Título VIII de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

1005 ORDEN de 20 de junio de 2006, por la que se
procede a la sustitución de un miembro del Ju-
rado Calificador de la séptima edición de los
premios “Hacienda canaria”.

El Decreto 190/2001, de 29 de octubre, modifi-
cado por el Decreto 53/2005, de 12 de abril, regula
los premios de investigación “Hacienda canaria” y
en su artículo 2 dispone que el Jurado de los premios
estará presidido por el Consejero competente en ma-
teria de hacienda e integrado además por los voca-
les que, en número no inferior a cinco ni superior a
ocho, se determinen anualmente, así como por un se-
cretario nombrado por el Presidente del Tribunal.

Por su parte, la Orden de 21 de julio de 2005, mo-
dificada por la Orden de 15 de marzo de 2006, por
la que se establecen las bases de la convocatoria del

concurso para la concesión de los premios de inves-
tigación “Hacienda canaria”, dispone que los voca-
les serán dos miembros de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, sus Organismos
Autónomos, Instituciones y empresas, tres profeso-
res universitarios y tres representantes del mundo
profesional, empresarial o sindical de reconocida
competencia en el ámbito económico-financiero.

En cumplimiento de lo dispuesto en esta última
disposición normativa, la Orden de 24 de mayo de
2006, estableció la composición del Jurado Calificador
de la séptima edición de los premios “Hacienda ca-
naria”.

Presentada la renuncia del miembro del jurado
D. Víctor Manuel Afonso Gorrín, vocal designado por
la Orden de 24 de mayo de 2006, y considerando lo
dispuesto en la Orden de 21 de julio de 2005 preci-
tada en cuanto a la composición del Jurado de los pre-
mios,

A N E X O  V



D I S P O N G O:

Primero.- Aceptar la renuncia de D. Víctor Ma-
nuel Afonso Gorrín, Administrador Financiero y Tri-
butario de la Comunidad Autónoma de Canarias, a
formar parte del Jurado Calificador de la séptima
edición de los premios “Hacienda canaria”.

Segundo.- Designar, en sustitución del anterior, co-
mo vocal del Jurado Calificador de la séptima edi-
ción de los premios “Hacienda canaria”, a D. Vi-
cente J. Castellano Caballero, Administrador Financiero
y Tributario y General de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1006 ORDEN de 7 de julio de 2006, por la que se
modifica parcialmente la Orden de 20 de ene-
ro de 2006, que convoca para el ejercicio
2006, subvenciones destinadas a la moderni-
zación de las explotaciones agrícolas para la
adquisición de medios de producción.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Desarrollo Agrícola para modificar la Orden de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación de 20 de enero de 2006 (B.O.C. nº 20, de
30.1.06) por la que se convocan para el ejercicio
2006, subvenciones destinadas a la modernización de
las explotaciones agrícolas para la adquisición de
medios de producción, así como la propuesta de la
Secretaría General Técnica y teniendo en cuenta los
siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El apartado 3 de la base 6 de la Orden
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación de 20 de enero de 2006 (B.O.C. nº 20,
de 30.1.06) por la que se convocan para el ejercicio
2006, subvenciones destinadas a la modernización de
las explotaciones agrícolas para la adquisición de
medios de producción, establece que “Una vez lle-
vadas a cabo las actuaciones señaladas en el aparta-
do anterior, la Dirección General de Desarrollo Agrí-
cola dictará la resolución que proceda antes del 15
de julio de 2006”.

Segundo.- El volumen de las solicitudes presen-
tadas así como la complejidad de la documentación
que acompaña a dichas solicitudes, hace imposible
el cumplimiento del plazo de resolución fijado en el
apartado 3 de la base 6 de la Orden de 20 de enero
de 2006 citada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97) por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias
y por ende la modificación de las mismas a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaria General
Técnica.

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de
la base 10 del Decreto 337/1997 citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, debiendo concederse nue-
vo plazo de presentación de solicitudes si la
modificación afecta al régimen de concurrencia. La
modificación que pretende, relativa a la ampliación
del plazo de resolución, no afecta al régimen de con-
currencia.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 3 de la base 6 de
la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación de 20 de enero de 2006 (B.O.C.
nº 20, de 30.1.06) por la que se convocan para el ejer-
cicio 2006, subvenciones destinadas a la modernización
de las explotaciones agrícolas para la adquisición de
medios de producción, quedando redactado en la
forma que a continuación se expresa:

Base 6.- Procedimiento de concesión.

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones señaladas
en el apartado anterior, la Dirección General de Desa-
rrollo Agrícola dictará la resolución que proceda, sin
que el plazo máximo de dicha resolución pueda ex-
ceder del 11 de septiembre de 2006, salvo que el
acuerdo que se adopte por el Gobierno de Canarias,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.1
del Decreto 337/1997, establezca uno menor, en cu-
yo caso se estará a este último.”
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Segundo.- La presente Resolución surtirá efectos
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a su
notificación, sin perjuicio de que pueda interponer-
se recurso potestativo de reposición ante este órga-
no, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de la presente Orden, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de julio de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

1007 ORDEN de 11 de julio de 2006, por la que se
modifica parcialmente la Orden de 18 de ene-
ro de 2006, que convoca para el ejercicio 2006
las subvenciones destinadas al fomento de las
producciones agrícolas de calidad.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Desarrollo Agrícola para modificar la Orden de
18 de enero de 2006 de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se
convocaron para el ejercicio 2006 las subvenciones
destinadas al fomento de las producciones agrícolas
de calidad (B.O.C. nº 20, de 30.1.06), así como la pro-
puesta de la Secretaría General Técnica y teniendo
en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El apartado 3 de la base 6 de la Orden
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación de 18 de enero de 2006 (B.O.C. nº 20,
de 30.1.06) por la que se convocan para el ejercicio
2006, subvenciones destinadas al fomento de las pro-
ducciones agrícolas de calidad, establece que “Una
vez llevadas a cabo las actuaciones señaladas en el
apartado anterior, la Dirección General de Desarro-
llo Agrícola dictará la resolución que proceda antes
del 15 de julio de 2006 ...”.

Segundo.- El plazo concedido a los interesados pa-
ra subsanar la documentación presentada incomple-
ta, hace imposible el cumplimiento del plazo de re-
solución fijado en el apartado 3 de la base 6 de la Orden
de 18 de enero de 2006 citada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C nº 170, de 31.12.97) por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias
y por ende la modificación de las mismas a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica.

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de la
base 10 del Decreto 337/1997 citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, debiendo concederse nuevo
plazo de presentación de solicitudes si la modifica-
ción afecta al régimen de concurrencia. La modifi-
cación que pretende, relativa la ampliación del pla-
zo de resolución, no afecta al régimen de concurrencia.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 3 de la base 6 de
la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación de 18 de enero de 2006 (B.O.C
nº 20, de 30.1.06) por la que se convocan para el ejer-
cicio 2006, subvenciones destinadas al fomento de
las producciones agrícolas de calidad, quedando re-
dactado en la forma que a continuación se expresa:

Base 6.- Procedimiento de concesión.

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones señaladas
en el apartado anterior, la Dirección General de Desa-
rrollo Agrícola dictará la resolución que proceda, sin
que el plazo máximo para resolver y notificar pueda
exceder del 14 de agosto de 2006, salvo que el acuer-
do que se adopte por el gobierno de Canarias, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 13.1 del De-
creto 337/1997, establezca uno menor, en cuyo caso
se estará a este último”.
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Segundo.- La presente resolución surtirá efectos
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a su
notificación, sin perjuicio de que pueda interponer-
se recurso potestativo de reposición ante este órga-
no, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de la presente Orden, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del proce-
dimiento Administrativo.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1008 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 5 de julio de 2006, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 19 de junio de 2006, relativo a la
aprobación definitiva Adaptación Básica del
P.G.O. de Tacoronte, respecto a los ámbitos sus-
pendidos por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. en
sesión celebrada el 5 de noviembre de 2003,
término municipal de Tacoronte (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
19 de junio de 2006, relativo a la aprobación defini-
tiva Adaptación Básica del P.G.O. de Tacoronte, res-
pecto a los ámbitos suspendidos por Acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. en sesión celebrada el 5 de noviem-
bre de 2003, término municipal de Tacoronte, Tene-
rife, cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2006.- El
Director General de Urbanismo, Rafael Castellano Bri-
to.

A N E X O 

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 19
de junio de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente 

ACUERDO:

22.- Aprobación definitiva Adaptación Básica del
P.G.O. de Tacoronte, respecto a los ámbitos suspen-
didos por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. en sesión ce-
lebrada el 5 de noviembre de 2003, término munici-
pal de Tacoronte, Tenerife (25/03).

El Secretario de la C.O.T.M.A.C. procede a dar
lectura a la propuesta de acuerdo formulada por la
ponencia técnica en la sesión celebrada el día 12 de
junio de 2006, procediendo a continuación el Direc-
tor General de Urbanismo, D. Rafael Castellano Bri-
to a explicar el contenido del acuerdo a adoptar.

A la vista de la documentación y la propuesta de
acuerdo consta en el expediente, y sin que se produ-
jera debate, el Pleno de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, por una-
nimidad de los miembros con derecho a voto, acuer-
da lo siguiente:

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo de
lo establecido en el artículo 43.2.c) del Texto Refundido
al amparo de lo establecido en el artículo 43.2.c) del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, la Adaptación Básica del Plan General de
Ordenación de Tacoronte en cuanto a la clasificación
del suelo por donde discurren las infraestructuras
viarias.

Segundo.- Publicar el correspondiente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Remitir copia del presente Acuerdo al
Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte y al Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de dicho Orden Jurisdic-
cional del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
(Sede de Santa Cruz de Tenerife), en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, de conformidad con los artícu-
los 48.2 y 107.3, párrafo 1º, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común, 10.1.a), 14.1.1ª y 3ª, 25.1 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y 22.2 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, aprobado por el Decreto
129/2001, de 11 de junio, parcialmente modificado
por el Decreto 254/2003, de 2 de septiembre, y el De-
creto 234/2005, de 27 de diciembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias.- Santa Cruz
de Tenerife, a 23 de junio de 2006.- El Secretario de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de Servicio de Órga-
nos Colegiados Occidental, Juan Diego Hernández
Domínguez.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2526 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
3 de julio de 2006, del Secretario, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
de consultoría y asistencia consistente en la
dirección de obra, por Arquitecto Técnico o Apa-
rejador, de la construcción de 63 viviendas pro-
tegidas de promoción pública en La Gallega,
parcela E-2.65, término municipal de Santa Cruz
de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: TF-010/PP/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: dirección de obra, por
Arquitecto Técnico o Aparejador, de la construcción
de 63 viviendas protegidas de promoción pública a
ejecutar en La Gallega, parcela E-2.65, término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife.

c) Lote: no.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 35.550,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 5 de junio de 2006.

b) Contratista: D. Pedro Isidoro Hernández Gon-
zález.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe adjudicación: 32.999,99 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2006.- El
Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2527 ANUNCIO de 4 de julio de 2006, por el que
se hace pública la adjudicación del servicio
de limpieza de determinadas dependencias de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, mediante subasta y proce-
dimiento abierto.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: el Ser-
vicio de Asuntos Generales de la Secretaría General
Técnica.

c) Número de expediente: 2/06 SE.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: servicio.
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b) Descripción del objeto: servicio de limpieza de
determinadas dependencias de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

c) Lotes: tres.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 71, de 11 de abril de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento treinta y cuatro mil sesenta
y ocho (134.068,00) euros.

Lote I: 39.900,00 euros, lote II: 21.648,00 euros,
lote III: 52.920,00 euros, lote IV: 19.600,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 5 de junio de 2006.

b) Contratistas: lote I: Lux Canarias S.A., lotes II
y IV: Limpiezas Quesada, S.L., y lote III: Servicios
de Limpieza de Canarias, S.L. (SELIMCA).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación:

Lote I: treinta y ocho mil setecientos setenta euros
con cuarenta y seis céntimos (38.770,46 euros).

Lote II: veinte mil cuatrocientos noventa y siete
euros con cincuenta y nueve céntimos (20.497,59
euros).

Lote III: cuarenta y nueve mil seiscientos noven-
ta euros con cincuenta y seis céntimos (49.690,56 euros).

Lote IV: diecisiete mil ochocientos noventa y nue-
ve euros con veinte céntimos (17.899,20 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2528 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 14 de junio de 2006, que adjudica el
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro, instalación y gestión
durante el período de garantía, de instru-
mental científico y técnico para la Red de Ca-
lidad del Aire Ambiente de Canarias de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: 25/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: realización del sumi-
nistro, instalación, mantenimiento y gestión duran-
te el período de garantía, de diverso equipamiento de
carácter científico y técnico para dotar la Red de Ca-
lidad del Aire Ambiente de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, con dos estaciones remotas, duran-
te el año 2006, con el fin de disponer de las estaciones
de medición suficientes para realizar la evaluación
de la calidad del aire ambiente en las distintas zonas
del territorio de la Comunidad Autónoma y adoptar,
si procede, las medidas correctoras a que hubiese lu-
gar, así como cumplir con los requerimientos de in-
formación a la población, de acuerdo con la norma-
tiva vigente en materia específica de calidad del aire
ambiente.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 40, de 27 de febrero de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: trescientos ochenta mil (380.000,00)
euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 14 de junio de 2006.

b) Contratista: Sistemas, Instalaciones y Redes, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: doscientos ochenta y
cuatro mil ochocientos sesenta y un euros con sesenta
y dos céntimos (284.861,62 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

2529 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 26 de junio de 2006, que adjudica la
subasta, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la ejecución de las obras corres-
pondientes a la recuperación de los terrenos
ocupados por el antiguo vertedero municipal
La Atalaya, término municipal de Santa Ma-
ría de Guía (Gran Canaria), cofinanciado en
un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: 12/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización de las obras de recuperación de los
terrenos ocupados por el antiguo vertedero munici-
pal La Atalaya, término municipal de Santa María de
Guía (Gran Canaria), con la finalidad de eliminar los
escombros y residuos existentes a fin de devolver el
terreno, en lo posible, a su estado inicial.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 76, de 20 de abril de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: setecientos setenta y ocho mil tres-
cientos setenta y un euros con dieciocho céntimos
(778.371,18 euros).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 26 de junio de 2006.

b) Contratista: Transportes y Excavaciones Herodíaz,
S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: quinientos noventa y
cinco mil trescientos cuarenta y dos euros con setenta
y tres céntimos (595.342,73 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

2530 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 26 de junio de 2006, que declara
desierta la adjudicación del contrato del ser-
vicio de mantenimiento (preventivo y correc-
tivo) de los sistemas de seguridad instalados
en la Universidad, por un período de dos años.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: Ser/mantsistsegur/06/6.

2. OBJETO DE CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: mantenimiento (preventivo
y correctivo) de los sistemas de seguridad instalados
en la Universidad por un período de dos años.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 87, de 12 de abril de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 80.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 26 de junio de 2006.

b) Contratista: desierto.

c) Nacionalidad: - - -.

d) Importe de adjudicación: - - -.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de 2006.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

2531 ANUNCIO de 27 de junio de 2006, por el que
se convoca concurso abierto para la contra-
tación del suministro de ropa de baño para el
Hospital Universitario de Canarias-Consor-
cio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº 10/06.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 27 de junio de 2006, ha resuelto convocar
concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de ropa de baño para el Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tene-
rife, expediente nº 10/06.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de ciento se-
senta y tres mil doscientos ochenta (163.280,00)
euros, I.G.I.C. incluido, por los 24 meses de ejecu-
ción del contrato.

Garantía provisional: 2% del presupuesto de lici-
tación, del lote o lotes a los que se licite.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de vigencia de veinticuatro (24) meses.

Obtención de la documentación e información: Ser-
vicio de Contratación Administrativa del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tene-
rife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta, Hospital
Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La Cuesta, La
Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos
(922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se enten-
derá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: se admitirán variantes, de conformi-
dad a lo establecido en el artº. 87 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado mediante Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio.

Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del
Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital Univer-
sitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público y
previa notificación a los licitadores admitidos, la
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apertura de las proposiciones admitidas, tal y como
se establece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 27 de junio de 2006.- El Gerente,
Ignacio López Puech.- La Secretaria, María del Car-
men González Artiles.

2532 ANUNCIO de 27 de junio de 2006, por el que
se convoca concurso abierto para la contra-
tación del suministro de diversos reactivos
para la automatización de técnicas especiales
de coagulación de hemostasia por técnica de
Elisa, con cesión en uso de un autoanalizador
automático de enzimunoanálisis para el la-
boratorio de hematología del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife.- Expte. nº 11/06.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 27 de junio de 2006, ha resuelto convocar
concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de diversos reactivos para la automa-
tización de técnicas especiales de coagulación de he-
mostasia por técnica de Elisa, con cesión en uso de
un autoanalizador automático de enzimunoanálisis pa-
ra el laboratorio de hematología para el Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife (expediente nº 11/06).

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de doscientos
catorce mil cuatrocientos cuarenta y nueve euros con
setenta céntimos (214.449,70 euros) I.G.I.C. inclui-
do, por los 36 meses de ejecución del contrato.

Garantía provisional: 4.288,99 euros, equivalen-
tes al 2% del presupuesto de licitación.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de vigencia de treinta y seis (36) meses.

Obtención de la documentación e información: Ser-
vicio de Contratación Administrativa del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tene-
rife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta, Hospital
Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La Cuesta, La
Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos
(922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se enten-
derá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: no se admitirán variantes, de conformidad
a lo establecido en el artº. 87 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del
Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital Univer-
sitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contra-
tación, una vez calificada la documentación gene-
ral contenida en el sobre nº 1, realizará en acto pú-
blico y previa notificación a los licitadores admitidos,
la apertura de las proposiciones admitidas, tal y co-
mo se establece en la cláusula decimoquinta de los
Pliegos de Condiciones Económico-Administrati-
vas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 27 de junio de 2006.- El Gerente,
Ignacio López Puech.- La Secretaria, María del Car-
men González Artiles.

2533 ANUNCIO de 27 de junio de 2006, por el que
se convoca concurso abierto para la contra-
tación del suministro de enseres de aseo per-
sonal para el Hospital Universitario de Canarias-
Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº
37/06.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 15 de junio de 2006, ha resuelto convocar
concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de enseres de aseo personal para el Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife (expediente nº 37/06).
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Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de trescientos
cinco mil ciento noventa y nueve euros con sesenta
céntimos (305.199,60 euros), I.G.I.C. incluido, por
los 36 meses de ejecución del contrato, y que se di-
vide en los lotes que se especifican en los Pliegos de
Cláusulas Económico-Administrativas.

Garantía provisional: 2% del presupuesto de lici-
tación, del lote o lotes a los que se licite.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de vigencia de treinta y seis (36) meses.

Obtención de la documentación e información: Ser-
vicio de Contratación Administrativa del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tene-
rife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta, Hospital
Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La Cuesta, La
Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos
(922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince días
naturales desde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado, sin que dicho plazo pue-
da finalizar antes de cincuenta y dos días a partir de
la fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europea.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: en la presente contratación no se admitirán
variantes a la oferta base.

Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del
Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital Univer-
sitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público y
previa notificación a los licitadores admitidos, la
apertura de las proposiciones admitidas, tal y como
se establece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
la Unión Europea: 21 de junio de 2006.

La Laguna, a 27 de junio de 2006.- El Gerente,
Ignacio López Puech.- La Secretaria, María del Car-
men González Artiles.

2534 ANUNCIO de 27 de junio de 2006, por el que
se convoca concurso abierto para la contra-
tación del suministro de sensores de pul-
sioximetría y cesión en uso de 20 pulsioxí-
metros para el Hospital Universitario de
Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife.-
Expte. nº 52/06.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 27 de junio de 2006, ha resuelto convocar
concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de sensores de pulsioximetría y cesión
en uso de 20 pulsioxímetros para el Hospital Universitario
de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife (expe-
diente nº 52/06).

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de sesenta y ocho
mil trescientos diez (68.310,00) euros I.G.I.C. in-
cluido, por los 36 meses de ejecución del contrato.

Garantía provisional: 1.366,20 euros equivalentes
al 2% del presupuesto de licitación.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de vigencia de treinta y seis (36) meses.

Obtención de la documentación e información: Ser-
vicio de Contratación Administrativa del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tene-
rife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta, Hospital
Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La Cuesta, La
Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos
(922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se enten-
derá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.
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Variantes: se admitirán variantes, de conformi-
dad a lo establecido en el artº. 87 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, aprobado mediante Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio.

Lugar y presentación de proposiciones: Secre-
taría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª plan-
ta del Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital
Universitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320,
Santa Cruz de Tenerife, en días laborables, que no
sean sábados, de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contra-
tación, una vez calificada la documentación general
contenida en el sobre nº 1, realizará en acto público
y previa notificación a los licitadores admitidos,
la apertura de las proposiciones admitidas, tal y co-
mo se establece en la cláusula decimoquinta de los
Pliegos de Condiciones Económico-Administrati-
vas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 27 de junio de 2006.- El Gerente,
Ignacio López Puech.- La Secretaria, María del Car-
men González Artiles.

2535 ANUNCIO de 27 de junio de 2006, por el que
se convoca concurso abierto para la con-
tratación del suministro de sondas para el
Hospital Universitario de Canarias-Con-
sorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº 62/06.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tene-
rife, con fecha 15 de junio de 2006, ha resuelto con-
vocar concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de sondas para el Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio Sanita-
rio de Tenerife (expediente nº 62/06).

Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto má-
ximo que a la Administración puede suponerle la
presente contratación asciende a la cantidad de
doscientos sesenta y un mil cuatrocientos ochen-
ta y dos euros con dos céntimos (261.482,02 eu-
ros), por los 36 meses de ejecución del contrato,
y que se divide en los lotes que se especifican en
los Pliegos de Cláusulas Económico-Administra-
tivas.

Garantía provisional: 2% del presupuesto de li-
citación, del lote o lotes a los que se licite.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo
máximo de vigencia de treinta y seis (36) meses.

Obtención de la documentación e información:
Servicio de Contratación Administrativa del Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio Sanita-
rio de Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª
planta, Hospital Universitario de Canarias, Ofra,
s/n, La Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922)
660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quin-
ce días naturales desde la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado, sin que dicho
plazo pueda finalizar antes de cincuenta y dos dí-
as a partir de la fecha de envío del anuncio al Dia-
rio Oficial de la Unión Europea.

Documentación a presentar por los licitadores:
la requerida en la cláusula duodécima del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

Variantes: en la presente contratación se admi-
tirán variantes a la oferta base.

Lugar y presentación de proposiciones: Secre-
taría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª plan-
ta del Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital
Universitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320,
Santa Cruz de Tenerife, en días laborables, que no
sean sábados, de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contra-
tación, una vez calificada la documentación general
contenida en el sobre nº 1, realizará en acto público
y previa notificación a los licitadores admitidos,
la apertura de las proposiciones admitidas, tal y co-
mo se establece en la cláusula decimoquinta de los
Pliegos de Condiciones Económico-Administrati-
vas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
la Unión Europea: 21 de junio de 2006.

La Laguna, a 27 de junio de 2006.- El Geren-
te, Ignacio López Puech.- La Secretaria, María del
Carmen González Artiles.

2536 ANUNCIO de 27 de junio de 2006, por el que
se convoca concurso abierto para la con-
tratación del suministro de catéteres y dre-
najes para el Hospital Universitario de Ca-
narias-Consorcio Sanitario de Tenerife.-
Expte. nº 65/06.
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La Presidencia del Consorcio Sanitario de Te-
nerife, con fecha 19 de junio de 2006, ha resuelto
convocar concurso, procedimiento abierto, para
la contratación del suministro de catéteres y dre-
najes para el Hospital Universitario de Canarias-
Consorcio Sanitario de Tenerife (expediente nº
65/06).

Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto má-
ximo que a la Administración puede suponerle la
presente contratación asciende a la cantidad de
novecientos setenta y seis mil cuatrocientos die-
cisiete euros con noventa y cinco céntimos (976.417,95
euros), I.G.I.C. incluido, por los 36 meses de eje-
cución del contrato, y que se divide en los lotes que
se especifican en los Pliegos de Cláusulas Econó-
mico-Administrativas.

Garantía provisional: 2% del presupuesto de li-
citación, del lote o lotes a los que se licite.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo
máximo de vigencia de treinta y seis (36) meses.

Obtención de la documentación e información:
Servicio de Contratación Administrativa del Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio Sanita-
rio de Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª
planta, Hospital Universitario de Canarias, Ofra,
s/n, La Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922)
660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quin-
ce días naturales desde la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado, sin que dicho
plazo pueda finalizar antes de cincuenta y dos días
a partir de la fecha de envío del anuncio al Diario
Oficial de la Unión Europea.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: en la presente contratación se admi-
tirán variantes a la oferta base.

Lugar y presentación de proposiciones: Secre-
taría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª plan-
ta del Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital
Universitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320,
Santa Cruz de Tenerife, en días laborables, que no
sean sábados, de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contra-
tación, una vez calificada la documentación general
contenida en el sobre nº 1, realizará en acto público
y previa notificación a los licitadores admitidos,
la apertura de las proposiciones admitidas, tal y co-
mo se establece en la cláusula decimoquinta de los
Pliegos de Condiciones Económico-Administrati-
vas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
la Unión Europea: 23 de junio de 2006.

La Laguna, a 27 de junio de 2006.- La Presidenta,
Juana María Reyes Melián.- La Secretaria, María
del Carmen González Artiles.

2537 ANUNCIO de 27 de junio de 2006, por el que
convoca concurso abierto para la contratación
del suministro de bolsas sanitarias para el
Hospital Universitario de Canarias-Con-
sorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº 66/06.

La Presidencia del Consorcio Sanitario de Te-
nerife, con fecha 19 de junio de 2006, ha resuelto
convocar concurso, procedimiento abierto, para
la contratación del suministro de bolsas sanitarias
para el Hospital Universitario de Canarias-Consorcio
Sanitario de Tenerife (expediente nº 66/06).

Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto má-
ximo que a la Administración puede suponerle la
presente contratación asciende a la cantidad de
novecientos dieciséis mil novecientos cuarenta y
ocho euros con cincuenta céntimos (916.948,50 eu-
ros), I.G.I.C. incluido, por los 36 meses de ejecu-
ción del contrato, y que se divide en los lotes que
se especifican en los Pliegos de Cláusulas Econó-
mico-Administrativas.

Garantía provisional: 2% del presupuesto de li-
citación, del lote o lotes a los que se licite.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo
máximo de vigencia de treinta y seis (36) meses.

Obtención de la documentación e información:
Servicio de Contratación Administrativa del Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio Sanita-
rio de Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª
planta, Hospital Universitario de Canarias, Ofra,
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s/n, La Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, teléfonos  (922) 678082/83/84, fax (922)
660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quin-
ce días naturales desde la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado, sin que dicho
plazo pueda finalizar antes de cincuenta y dos días
a partir de la fecha de envío del anuncio al Diario
Oficial de la Unión Europea.

Documentación a presentar por los licitadores:
la requerida en la cláusula duodécima del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

Variantes: en la presente contratación se admi-
tirán variantes a la oferta base.

Lugar y presentación de proposiciones: Secre-
taría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª plan-
ta del Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital
Universitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320,
Santa Cruz de Tenerife, en días laborables, que no
sean sábados, de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contra-
tación, una vez calificada la documentación general
contenida en el sobre nº 1, realizará en acto público
y previa notificación a los licitadores admitidos,
la apertura de las proposiciones admitidas, tal y co-
mo se establece en la cláusula decimoquinta de los
Pliegos de Condiciones Económico-Administrati-
vas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
la Unión Europea: 23 de junio de 2006.

La Laguna, a 27 de junio de 2006.-  La Presi-
denta, Juana María Reyes Melián.-  La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2538 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5
de julio de 2006, por el que se somete a in-
formación pública el expediente de expro-

piación forzosa de los bienes y derechos
afectados por la ejecución del proyecto Mo-
dificado nº 1 colector interceptor sanea-
miento Las Palmas de Gran Canaria.

El Proyecto de la obra modificado nº 1 colec-
tor interceptor saneamiento Las Palmas de Gran Ca-
naria fue aprobado definitivamente por esta Con-
sejería el 25 de marzo de 2004 y Orden dictada por
el Sr. Consejero de fecha 4 de mayo de 2006 por
la que se ordena que se instruya el correspondiente
expediente de expropiación forzosa por la vía de
urgencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 18 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954, 17 y 24 de su Reglamento,
aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957, y
86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
abre información pública en el expediente de ex-
propiación forzosa a instruir con motivo de las
obras expresadas en el enunciado, por un plazo de
20 días hábiles.

A dicho efecto se hace pública la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados para que durante dicho plazo, cualquier per-
sona física o jurídica, aún no siendo las relacionadas,
puedan formular alegaciones a los efectos de sub-
sanar posibles errores en la descripción material
y legal de los mismos, acompañándose a tal efec-
to, plano parcelario, que podrá ser examinado en
días y horas hábiles de oficina en el Ayuntamien-
to de Las Palmas de Gran Canaria, o en la Secre-
taría Territorial de esta Consejería, sita en la Pla-
za de los Derechos Humanos, Edificio de Usos
Múltiples I, planta 9, de Las Palmas de Gran Ca-
naria. 

El presente anuncio y la relación que se acom-
paña se publicarán en el Boletín Oficial de Cana-
rias, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, así como al menos
en uno de los diarios de mayor circulación de la
provincia, contándose el plazo de 20 días a partir
de la última de las publicaciones anteriores, según
lo dispuesto en el artículo 17.1 del Reglamento ci-
tado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2539 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 3 de julio de 2006, por el que se
hace pública la Resolución de 8 de noviem-
bre de 2005, que dispone la remisión a la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del ex-
pediente administrativo relativo a la Adaptación
Básica del Plan General de Ordenación de
Las Palmas de Gran Canaria, para que cons-
te en los autos del recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 160/05, interpuesto por D. Je-
sús Navarro Pérez y otros, contra el Acuerdo
de la C.O.T.M.A.C. de 9 de marzo de 2005,
relativo a la Adaptación Básica del Plan
General de Ordenación, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria.

En ejecución de la legislación aplicable, por la
presente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la Resolución nº 185, del Viceconsejero
de Ordenación Territorial de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial, por la que
se dispone la remisión a la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, del expediente administrativo
relativo a la Adaptación Básica del Plan General
de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria, pa-
ra que conste en los autos del recurso contencio-
so-administrativo nº 160/05, interpuesto por D.
Jesús Navarro Pérez y otros, contra el Acuerdo de
la C.O.T.M.A.C. de 9 de marzo de 2005, relativo
a la Adaptación Básica del Plan General de Orde-
nación, término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, cuyo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de julio de 2006.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernando
González Santana.

A N E X O

Fecha 8 de noviembre de 2005.

Resolución nº 185 del Viceconsejero de Orde-
nación Territorial de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el recurso 160/05,

interpuesto por D. Jesús Navarro Pérez y otros, re-
ferente al Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 9 de
marzo de 2005, relativa a Adaptación Básica del
Plan General de Ordenación de Las Palmas de
Gran Canaria,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente co-
rrespondiente al recurso interpuesto por D. Jesús
Navarro Pérez y otros, referente al Acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. de 9 de marzo de 2005, relativo a
Adaptación Básica del Plan General de Ordenación
de Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan inte-
resados en el citado recurso para que puedan com-
parecer en Sala y personarse en los autos en el pla-
zo de nueve días a partir del día siguiente a la
notificación.- El Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, Fernando González Santana.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2540 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 29 de
junio de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 10 de febrero de 2006, que acuer-
da la iniciación del expediente sancionador
nº 09/2006 contra D. Manuel Acosta Gil,
de ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado
domicilio del interesado, la notificación de la re-
ferida Resolución de 10 de febrero de 2006 a D.
Manuel Acosta Gil, se procede -de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999- a la publicación de la citada Resolución a
través del Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor
literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Manuel Acosta Gil.
AYUNTAMIENTO: Arrecife de Lanzarote.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº
09/2006.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 10 de febrero de 2006, por la que se acuerda
la iniciación del expediente sancionador nº 09/2006.
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La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma de Canaria ha tenido conocimiento de la de-
nuncia interpuesta por la Dirección General de la
Guardia Civil (Seprona Lanzarote), concretamen-
te por los agentes distinguidos con las identifica-
ciones profesionales P-79926-V, L-61325-A y P-
34219-X, con motivo de haberse observado la
comisión de hechos presuntamente constitutivos de
infracción administrativa en materia de pesca, en
base a los siguientes 

HECHOS 

Primero.- Que según la referida denuncia, el
pasado día 04 de febrero de 2005, a las 12,50 ho-
ras, los mencionados denunciantes comprobaron có-
mo los denunciados, desde una embarcación recreativa
carente de matrícula y folio visibles -propiedad de
D. Andrés Figueroa Melián-, faenaban con artes pro-
fesionales de cerco; habiendo capturado unos 4
kilogramos de pescado variado. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar entre la franja costera de Costa Teguise y la
ensenada de Las Caletas (Lanzarote). 

Tercero.- Que los denunciados son D. Manuel
Acosta Gil (42.735.373-Q) y otro. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 70.3.g) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril), establece, como infracción grave, el in-
cumplimiento de llevar visible en la forma prevista
por la legislación vigente, el folio y matrícula de
la embarcación o cualquier otro distintivo, impe-
dir su visualización o manipular dicha matrícula cuan-
do dificulte el ejercicio de la actividad inspectora. 

II.- El artículo 70.5.g) de la citada Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), establece, como infracción grave,
la utilización o tenencia por pescadores deportivos
de artes, aparejos u otros medios cuyo uso no les
esté autorizado. 

III.- El artículo 10 del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4, de
7.1.05), establece como modalidad de pesca pro-
fesional, el arte de cerco. 

IV.- El artículo 30.2 del decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-

to de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4, de
7.1.05), establece, en cuanto a los instrumentos
para la pesca recreativa de superficie, que en nin-
gún caso se podrán fondear o calar ningún tipo de
artes, aparejos o trampas autorizadas para el ejer-
cicio de la pesca profesional. 

V.- En base a lo establecido en el artículo 76 de
la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se ha-
ce constar que las infracciones presuntamente co-
metidas, podrán ser sancionadas con multas de 301
a 60.000 euros. 

VI.- Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente ex-
pediente, a tenor de lo establecido en el artículo 12
del Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C.
nº 170, de 29 de diciembre), por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

Y vistas las disposiciones aplicables,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 09/06 contra D. Manuel Acosta Gil
y otro, por la comisión de presuntas infracciones
establecidas en los artículos 70.3.g) y 70.5.g) de
la Ley 17/2003, de 10 de abril; en relación con los
artículos 10 y 30.2 del Decreto 182/2004, de 21 de
diciembre. 

Segundo.- Nombrar Instructor del expediente a
la Jefatura del Servicio de Inspección Pesquera
del Gobierno de Canarias, haciendo debida indi-
cación, en cuanto al régimen de recusación, al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Publíquese el acuerdo de iniciación
del presente expediente al denunciado, indicándo-
le que dispone de un plazo de quince días hábiles
a partir del día siguiente de la publicación del pre-
sente acuerdo, para aportar ante esta Viceconseje-
ría de Pesca cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estime convenientes y, en su caso
proponer prueba, concretando los medios de que
pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de junio de
2006.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angu-
lo González.
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2541 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 29 de
junio de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 10 de febrero de 2006, que acuer-
da la iniciación del expediente sancionador
nº 09/2006 contra D. Andrés Figueroa Me-
lián, de ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado
domicilio del interesado, la notificación de la re-
ferida Resolución de 10 de febrero de 2006 a D.
Andrés Figueroa Melián, se procede -de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999- a la publicación de la citada Pro-
puesta de Resolución a través del Boletín Oficial
de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Andrés Figueroa Melián.
AYUNTAMIENTO: Arrecife de Lanzarote.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº
09/2006.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 10 de febrero de 2006, por la que se acuerda
la iniciación del expediente sancionador nº 09/2006.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma de Canarias ha tenido conocimiento de la de-
nuncia interpuesta por la Dirección General de la
Guardia Civil (Seprona Lanzarote), concretamen-
te por los agentes distinguidos con las identifica-
ciones profesionales P-79926-V, L-61325-A y P-
34219-X, con motivo de haberse observado la
comisión de hechos presuntamente constitutivos de
infracción administrativa en materia de pesca, en
base a los siguientes 

HECHOS 

Primero.- Que según la referida denuncia, el
pasado día 4 de febrero de 2005, a las 12,50 ho-
ras, los mencionados denunciantes comprobaron có-
mo los denunciados, desde una embarcación recreativa
carente de matrícula y folio visibles -propiedad de
D. Andrés Figueroa Melián-, faenaban con artes pro-
fesionales de cerco; habiendo capturado unos 4
kilogramos de pescado variado. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar entre la franja costera de Costa Teguise y la
ensenada de Las Caletas (Lanzarote). 

Tercero.- Que los denunciados son D. Andrés Fi-
gueroa Melián (78.544.763-Q) y otro. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 70.3.g) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril), establece, como infracción grave, el in-
cumplimiento de llevar visible en la forma prevista
por la legislación vigente, el folio y matrícula de
la embarcación o cualquier otro distintivo, impe-
dir su visualización o manipular dicha matrícula cuan-
do dificulte el ejercicio de la actividad inspectora. 

II.- El artículo 70.5.g) de la citada Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), establece, como infracción grave,
la utilización o tenencia por pescadores deportivos
de artes, aparejos u otros medios cuyo uso no les
esté autorizado. 

III.- El artículo 10 del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4, de
7.1.05), establece como modalidad de pesca pro-
fesional el arte de cerco. 

IV.- El artículo 30.2 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº
4, de 7.1.05), establece, en cuanto a los instru-
mentos para la pesca recreativa de superficie, que
en ningún caso se podrán fondear o calar ningún
tipo de artes, aparejos o trampas autorizadas para
el ejercicio de la pesca profesional. 

V.- En base a lo establecido en el artículo 76 de
la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se ha-
ce constar que las infracciones presuntamente co-
metidas, podrán ser sancionadas con multas de 301
a 60.000 euros. 

VI.- Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente ex-
pediente, a tenor de lo establecido en el artículo 12
del Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C.
nº 170, de 29 de diciembre), por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

Y vistas las disposiciones aplicables,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 09/06 contra D. Andrés Figueroa Me-
lián y otro, por la comisión de presuntas infracciones
establecidas en los artículos 70.3.g) y 70.5.g) de
la Ley 17/2003, de 10 de abril; en relación con los

Boletín Oficial de Canarias núm. 136, viernes 14 de julio de 2006 14043



artículos 10 y 30.2 del Decreto 182/2004, de 21 de
diciembre. 

Segundo.- Nombrar Instructor del expediente a
la Jefatura del Servicio de Inspección Pesquera
del Gobierno de Canarias, haciendo debida indi-
cación, en cuanto al régimen de recusación, al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Publíquese el Acuerdo de iniciación del
presente expediente al denunciado, indicándole que
dispone de un plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente de la publicación del presente acuer-
do, para aportar ante esta Viceconsejería de Pesca cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de junio de
2006.-El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angu-
lo González.

2542 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de julio
de 2006, por el que se notifica la Propuesta de
Resolución de 13 de junio de 2006, que formula
el Instructor del procedimiento sancionador nº
49/06 contra D. Antonio Reina Martín.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose practicar
la notificación de la referida Propuesta de Resolución al
interesado se procede, de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, a su notificación a través de
su publicación en Boletín Oficial de Canarias, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Antonio Reina Martín. 
AYUNTAMIENTO: Ingenio.
ASUNTO: Propuesta de Resolución del expediente sancionador nº
49/06.

Propuesta de Resolución que formula el Instructor del
procedimiento sancionador nº 49/06, incoado a D. An-
tonio Reina Martín.

Iniciado procedimiento sancionador por la comisión
de infracción administrativa leve en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores, y de conformidad con lo pre-
visto en el artº. 18 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
se formula la siguiente Propuesta de Resolución con ba-
se a lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que desde la Dirección General de la Guar-
dia Civil unidad Puesto Principal de Agüimes, se dio tras-
lado del acta de denuncia formulada por el agente dis-
tinguido con T.I.P. I-76577-L, según la cual, con fecha
12 de marzo de 2006 siendo las 12,55 horas el denun-
ciado, identificado como D. Antonio Reina Martín, con
D.N.I. 42.752.376-E, se encontraba realizando la acti-
vidad de pesca marítima de superficie sin disponer de
la preceptiva licencia administrativa. Los hechos tuvie-
ron lugar en Playa de Vargas, término municipal de
Agüimes.

Segundo.- Que mediante Resolución del Ilmo. Sr. Vi-
ceconsejero de Pesca de fecha 27 de marzo de 2006, se
acuerda iniciar procedimiento administrativo sanciona-
dor por la presunta comisión de infracción administra-
tiva leve en materia de pesca marítima en aguas interiores
de conformidad con lo previsto en el artº. 69.a) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias.

Tercero.- Que ante la imposibilidad de practicar no-
tificación personal de la citada resolución, se procedió
conforme a lo establecido en el artº. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común a su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias (B.O.C. nº 95, de 18.5.06) y en el tablón de
anuncios del Iltre. Ayuntamiento de la Villa de Ingenio.

Cuarto.- Que transcurrido el plazo para la presenta-
ción de alegaciones, no consta en el expediente que el
interesado haya hecho uso de tal derecho.

Quinto.- Que de los hechos descritos y conforme
con la denuncia formulada se considera probado que en
el momento efectivo de desarrollar la actividad pes-
quera, el denunciado carecía de la correspondiente licencia
de pesca marítima de 3ª clase que habilita para el ejer-
cicio de la pesca recreativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 5 de la Ley 17/2003 de 10 de abril,
de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril), es-
tablece que la realización de la actividad pesquera en cual-
quiera de sus clases, requerirá la respectiva autorización
en los términos que se fijen reglamentariamente.

Segundo.- El artº. 32, apartado 1, del Decreto 182/2004,
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4, de
7 de enero), establece expresamente que “el ejercicio de
la pesca marítima de recreo en aguas interiores de la Co-
munidad Autónoma de Canarias requiere estar en posesión
de la correspondiente licencia, que será expedida por el
Centro Directivo que corresponda de la Consejería del
Gobierno de Canarias competente en materia de pesca”.
Por su parte el apartado 2 del referido artículo estable-
ce que “la licencia de pesca marítima de recreo, es un
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documento administrativo de carácter personal e in-
transferible, que habilita a su titular para su ejercicio, sien-
do necesario para su validez y eficacia que se acompa-
ñe del Documento Nacional de Identidad o cualquier otro
documento oficial que acredite la identidad del poseedor”.

Tercero.- El artº. 33 del Decreto 182/2004, de 21 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
de Pesca de Canarias establece que la Licencia de 3ªcla-
se autoriza la práctica de la pesca marítima de recreo en
superficie, efectuada desde tierra o desde embarcación
sin utilizar el curricán de superficie.

Cuarto.- El apartado a) del artº. 69 de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de
23 de abril), considera como infracción leve “el ejercicio
recreativo de la actividad pesquera o marisquera, sin dis-
poner de la preceptiva autorización”.

Quinto.- Según lo dispuesto en el artº. 76, apartado
a), de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril), en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores, marisqueo y acuicultu-
ra, las infracciones leves serán sancionadas con
apercibimiento o multa de 60 a 300 euros.

Sexto.- El artº. 17.5 del Real Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), establece que los he-
chos constatados por funcionarios a los que se reconoce
la condición de autoridad y que se formalicen en docu-
mento público observando los requisitos legales perti-
nentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las
pruebas que en defensa de los respectivos derechos o in-
tereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

Conforme a lo señalado, 

SE PROPONE:

I. Imponer a D. Antonio Reina Martín, con D.N.I.
42.752.376-E, la sanción pecuniaria prevista en el artº.
76.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias, consistente en multa en su cuantía mínima de 60
euros por la comisión de la infracción administrativa le-
ve en materia de pesca marítima en aguas interiores ti-
pificada en el artº. 69.a) de la misma Ley. 

II. Notificar de conformidad con lo previsto en el artº.
19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, esta Pro-
puesta de Resolución al interesado indicándole la pues-
ta de manifiesto del expediente en el cual, además de la
Resolución de inicio y su notificación contiene oficio de
la denuncia formulada haciéndole saber así mismo, que
dispone de un plazo de quince días hábiles para formu-

lar alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estime pertinentes.

En caso de reconocer voluntariamente su responsa-
bilidad y querer proceder al abono del importe de la san-
ción propuesta, su ingreso podrá hacerse efectivo en la
c/c 0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander
Central Hispano, debiendo remitir a esta Viceconseje-
ría de Pesca, el resguardo justificativo del ingreso emi-
tido por la citada entidad bancaria o copia del mismo de-
bidamente compulsada para su incorporación al presente
expediente sancionador. El abono de la sanción dará lu-
gar a la finalización del procedimiento iniciado.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 13 de junio de 2006.- El Instructor,
Óscar Santana Vega.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de julio de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

2543 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 5 de junio de 2006, relativo a la so-
licitud de aprobación de los Estatutos de la Co-
munidad de Regantes de las Aguas de la Cruz de
Tejeda y Gambueza, en el término municipal de
San Mateo.- Expte. 209-C.C.R.

Por D. Francisco Díaz Rivero, como Presidente de
la citada Comunidad de Regantes, se ha presentado es-
crito y proyecto de Estatutos y Ordenanzas de la Comunidad
de Regantes de las Aguas de la Cruz de Tejeda y Gam-
bueza, en el término municipal de San Mateo, para su
aprobación por el Consejo Insular de Aguas, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 24 y siguientes de
la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias,
en colación con el artículo 120 y siguientes del Decre-
to 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130 del De-
creto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico de Canarias
y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público
a fin de que en el plazo de treinta días, a contar desde su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el procedi-
miento, a cuyo efecto, el expediente estará de mani-
fiesto en el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria,
sito en la Avenida Juan XXIII, 2, de esta capital, duran-
te las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de 2006.-
El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.
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Cabildo Insular
de Tenerife

2544 ANUNCIO de 5 de julio de 2006, por el que se
hace pública la Resolución de 9 de febrero de 2005,
que abre el trámite de audiencia en el expedien-
te de declaración de Bien de Interés Cultural, con
categoría de Sitio Histórico, a favor del Camino
de Candelaria, en los términos municipales de El
Rosario y Candelaria.

Habiendo sido intentada mediante carta certificada
con acuse de recibo, sin que haya podido ser practicada
la notificación de la Resolución del entonces Sr. Con-
sejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio Históri-
co y Museos de este Excmo. Cabildo Insular, de fecha
9 de febrero de 2005, a efectos de proceder al trámite de
audiencia a los interesados relacionados en el anexo ad-
junto, y de conformidad con lo dispuesto en el artº. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a la publicación
de dicha Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de Inte-
rés Cultural, con categoría de Sitio Histórico, a favor del
Camino de Candelaria, sito en los términos municipa-
les de El Rosario y Candelaria, y

Resultando, que con fecha 21 de abril de 2004, se dic-
ta Resolución del Sr. Consejero Insular del Área de Cul-
tura, Patrimonio Histórico y Museos por la que se incoa
el expediente de referencia, publicándose en el Boletín
Oficial de Canarias nº 87, de 6 de mayo de 2004.

Considerando, lo establecido en el artº. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en cuanto al trámite de audiencia.

Considerando, que según el artº. 8.3.d) de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Ca-
narias, corresponde a los Cabildos Insulares la compe-
tencia de incoar y tramitar los expedientes de declara-
ción de bienes de interés cultural, elevándolos al Gobierno
de Canarias para su aprobación, así como las rectifica-
ciones de dichos expedientes. 

Considerando, que esta Consejería Insular ostenta
las competencias en materia de Patrimonio Histórico en
virtud de la atribución conferida mediante Acuerdo Ple-
nario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O: 

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de de-
claración de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Sitio Histórico, a favor del Camino de Candelaria, sito
en los municipios de El Rosario y Candelaria, a fin de
poner de manifiesto dicho expediente a los interesados
o, en su caso, a sus representantes, los cuáles podrán ale-
gar y presentar los documentos y justificaciones que es-
timen pertinentes, durante un plazo de quince (15) días,
contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación, a cuyo efecto el expediente podrá
ser examinado en la Unidad de Patrimonio Histórico, ca-
lle San Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz de Te-
nerife, de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 horas.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2006.- El Di-
rector Insular de Cultura, Cristóbal de la Rosa Croissier.
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2545 ANUNCIO por el que se hace pública la Reso-
lución de 6 de julio de 2006, que declara la de-
safectación parcial del Bien de Interés Cultural,
con categoría de Monumento, a favor de la Igle-
sia Catedral de San Cristóbal de La Laguna.

Con fecha 5 de julio de 2006, el Sr. Director In-
sular de Cultura de este Excmo. Cabildo Insular ha
dictado, entre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumento, a favor
de la Iglesia Catedral de San Cristóbal de La Lagu-
na, y

Resultando que, mediante el Real Decreto 2.912/1983,
de 5 de octubre, se declara Monumento histórico-ar-
tístico, de carácter nacional, a la Iglesia Catedral de
San Cristóbal de La Laguna, publicándose dicha de-
claración en el Boletín Oficial del Estado nº 281, de
24 de noviembre de 1983.

Resultando que, con fecha 27 de abril de 2006, se
dicta Resolución del entonces Sr. Consejero Insular
del Área de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos,
por la que se autoriza el proyecto “Desmontaje de cu-
bierta de la Iglesia Catedral de Nuestra Señora de los
Remedios”, sita en San Cristóbal de La Laguna, pre-
sentado por el Obispado de Tenerife.

Resultando que el citado proyecto tiene prevista
la demolición de elementos estructurales de la cubierta
del templo y su sustitución por otros de idéntica mor-
fología, aunque realizados con materiales modernos
y ajenos a la fábrica original, atendiendo al pésimo
estado de conservación en el que se encuentran aque-
llos y dado que se procederá a demoler elementos ori-
ginales del edificio para ser sustituidos por otros que,
aun reflejando fielmente su morfología, son nuevos
y carentes de valor patrimonial, se entiende justifi-
cada la necesidad de dejar sin efecto la protección es-
pecífica de dichos elementos a través de la incoación
del correspondiente expediente de desafectación, re-
ferido estrictamente a las partes del inmueble a de-
moler y sustituir, en los términos establecidos por la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Históri-
co de Canarias, y el Decreto 111/2004, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Pro-
cedimiento de Declaración y Régimen Jurídico de los
Bienes de Interés Cultural.

Considerando que, según el artº. 25 de la Ley
anteriormente citada, previa instrucción del corres-
pondiente expediente por el mismo procedimiento que
para el caso de la declaración, y mediante decreto,
puede quedar sin efecto la declaración de Bien de In-
terés Cultural, o modificada su delimitación o la de

su entorno. Se requerirá en todo caso, informe favo-
rable, de al menos, dos de las instituciones consulti-
vas correspondientes y del Consejo Canario del Pa-
trimonio Histórico.

Considerando lo establecido en el artº. 19.1 del De-
creto 111/2004, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre Procedimiento de Declara-
ción y Régimen Jurídico de los Bienes de Interés Cultural,
respecto a que la declaración de Bien de Interés Cul-
tural podrá quedar sin efecto, total o parcialmente, o
modificada su delimitación o la de su entorno me-
diante decreto, previa iniciación de procedimiento a
tal fin, de oficio o a solicitud de parte interesada.

Considerando que la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales, adscrito al Ministerio de
Cultura respecto al proyecto de demolición y resti-
tución de la cubierta y cúpula de la Catedral de La
Laguna, expone la necesidad de proceder a dejar sin
efecto la protección otorgada por su condición de Bien
de Interés Cultural a aquellas partes del inmueble que
han sido declaradas en situación de ruina urbanísti-
ca (bóveda, cúpula y cabeza de pilares) y que deben
de ser demolidas.

Considerando que, según el artº. 8.3.d) de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares la
competencia de incoar y tramitar los expedientes de
declaración de bienes de interés cultural, elevándo-
los al Gobierno de Canarias para su aprobación, así
como las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando que esta Dirección Insular de Cul-
tura ostenta las competencias que corresponden a
este Cabildo Insular en materia de patrimonio histó-
rico, en virtud de la delegación conferida por el Sr.
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico, Museos y Deportes, mediante Resolución de
fecha 23 de junio de 2006 (publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia nº 95, de 30.6.06).

Es por lo que,

R E S U E L V O:

1º) Declarar la desafectación parcial en lo relati-
vo a la bóveda, cúpula y cabeza de pilares, de la con-
dición de Bien de Interés Cultural de la Iglesia Ca-
tedral de San Cristóbal de La Laguna, declarada
Monumento Histórico-Artístico mediante el Real
Decreto 2.912/1983, de 5 de octubre.

2º) Comunicar la presente Resolución a la Direc-
ción General de Patrimonio Histórico del Gobierno



de Canarias, al Ayuntamiento de San Cristóbal de La
Laguna y al Obispado de Tenerife, a los efectos opor-
tunos.

3º) Solicitar de las instituciones consultivas de la
Universidad de La Laguna y Organismo Autónomo
de Museos el correspondiente informe favorable.

4º) Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias y abrir un período de informa-
ción pública durante el plazo de veinte (20) días, a
fin de que a todos aquellos a quienes pudiera intere-
sar, puedan alegar y presentar los documentos y jus-
tificaciones que estimen pertinentes.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2006.- El
Director Insular de Cultura, Cristóbal de la Rosa
Croissier.

Ayuntamiento de Tegueste
(Tenerife)

2546 ANUNCIO de 12 de julio de 2006, por el que
se somete a exposición pública, el documen-
to de Avance de la adaptación plena del Plan
General de Ordenación de Tegueste al De-
creto 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, así como a la
Ley 19/2003, de 14 de abril, que aprueba las
Directrices de Ordenación General y del Tu-
rismo de Canarias y al Decreto 150/2002, de
16 de octubre, que aprueba el Plan Insular de
Ordenación de Tenerife.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 12 de julio de
2006, se dispone someter a exposición pública, el do-
cumento de Avance de la adaptación plena del Plan
General de Ordenación de Tegueste al Decreto 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, así co-
mo a la Ley 19/2003, de 14 de abril, que aprueba las
Directrices de Ordenación General y del Turismo de
Canarias y al Decreto 150/2002, de 16 de octubre,
que aprueba el Plan Insular de Ordenación de Tene-
rife, de conformidad con el artículo 28 del Decreto
55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de Procedimientos de los Instrumentos de
Ordenación del Sistema de Planeamiento de Cana-
rias.

A tal fin, por plazo de 45 días, podrán fomularse
sugerencias, y en su caso, otras alternativas al Pla-
neamiento.

El cómputo del antedicho plazo comenzará a par-
tir del día siguiente a la fecha del último anuncio en
el Boletín o Diario en que fuere publicado, en el ca-
so de que la publicación se realizará en diferentes me-
dios de difusión o en fechas diferentes.

El documento de Avance podrá ser examinado en
las dependencias de la Sala Noble de la Romería, en
esta Casa Consistorial, sita en Plaza San Marcos, 1,
municipio de Tegueste, en horario de 8,00 horas a 14,00
horas de lunes a viernes y sábados de 9,00 horas a
12,00 horas.

Tegueste, a 12 de julio de 2006.- El Alcalde Pre-
sidente, Vidal Suárez Rodríguez.
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